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DEL 

MINISTEmO' DEL EJERCITO 
DECRETOS 

X 
PAse AL G~RUPO DE «DESTINO DE AlRMA 

O CUERPO» 
Númer. 2556/1972 por el que se dispone que el 

General de Brigada de Infantería don Luis Alon. 
so Jiménez pase al Grupo de «Destino de Arma 
o e.erpo». 
Por aplicación de 10 determinado en el ar

ií<:ulo tareero de la. Ley de <linco de abril de mil 
llOveeientos cincuenta. y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada 
de Infantería D. Luis Alonso Jiménez pase al 
Grupo de «Destino de' Arma o Cuerpoli por haber 
(ltunplido la edad reglamentaria el día. veintitrés 
<le septiembre de mil noveeientos setenta y dos, 
quedando en la situación de disponible. 

Así lo di-spongo por el presente Dooreto 1 da,dó 
en Madrid a veínticincode ,septiembre de mil no
vecientos setenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El :U:!II1!stro del Ejército, 

JUAN CASTASfON DE MENA 

NOMBRAMIENTOS 

Número 2555/1912 por el que se nombra Jefe ·de 
la Brigada de Infantería Defensa Operativa del 
Territorio número 2 y Gobernador Militar de la. 
plaza y provincia de Córdoba al General de Bri
gada de Infantería don AgusHn Sánehez lRuiz. 

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada. de Infan-
teda. Defensa Operativa .del Territorio número g 
y Gobernador Militar de la. plaza y provincia. de 
C6rdoba al Gereral de Brigada. de Infantería don 
Agustín Sá.nehez Ruiz, cesando en la situación de 
disponible. 
. As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticinco ·de ,septiembre de mil no
vecientos setenta y dos. 

FRANCISCO FE,ANOO 

El MilUstro del EjérCIto, 

I 
JUAN CASTAl'lON DiID MENA 

,(Del B. O. d~L E. 'núm. 2S1,de 23.9.1972.) 

·ORDENES Estado Mayor Central 
del Ejército 

mo, por error material ·de impr·esión, 
sa hacía <lOnstar. 

MMrid, 26 ,da se'ptiembre de 1972. 

·CASTArt6~ DE MEN.4 
SuLsecretarfa 

ESTADO MAYOR OENBIRAL 
Bajas 

El día 2S Idel actual talleoló en ~sta 
l:'llazll&l General d'61 13rigOictll O:e. Inge
nieros, ·en situaoión de reserva, don 
José Sánchez Caballero. 

Madri<l, W,de septiembre ,de !lW2. 

Q.SrA1lÓN DEl MEN.4 

BSTADO MAYOIR 

Disponibles 

PBRDID!A DE APTITUD DB 
VUBLO DB PILOTOS DE HE. 

LICo.PTEIROS 
J? 01' hfJlber sido oal1UoOldo «iN o <tpto 

La Orden ,(le 23 del tllctual >(D, O. n.ú- iCl:e:J:inltivo» paro. >&1 vuelo en el pl~. 
mero 2ílJJ), :relativa al pase a ila s1tua· ceptivo reoonocimiento mé-dioo pas,a,· 
oión de disponible ·del capitán de In· do en al arMA, pierde ,oon .el mismo 
tanteria, <liplom!\Jdo d'e IE'sta.do Mayol',oaráoter su ,aptitud oomo "Piloto de, 
'doh Francisco Planelles iBoned, qUed,a helicóptero el ,coman>dante de Intan· 
l'B:ctifi.cada en el senttdo de que su ter1a D. lRicalldo iPérez-Olague Arne,do, 
pr:Lmér apelli<lo 'es iPlánells, 'Y no co- con d:estino ,en ·1a. ZOJ1a. de Reclutar. . 
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miento y ),lovilización núm. 3,1" al 
cual, de acuerda con lo dispuesto én 
la Or4en de 26 de junio de i.l.97{} (DIA
RIO OFIClAr. núm. 1q..S,). le corresponde 
percibir, >durante diez ,años, el treinta 
por ciento de la gratificaoión que pre
viene el apartado 4,21. grupo G (fac
t.or O,a), de 1& misma. 

Madrid. 2.'i de septiembre de 197'2. 

C.4STA~6N DE l\fENA 

• 

CU.RSO DE ESPECIALISTA 
DE MANTENIMIENTO DE 
MATERIAL DE HELICOP= 
TE/ROS EN LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEÁME= 

RICA 

Convocatoria .. 
1 • .....-cuRSO. PJ;rAZAS y FEOIiAS 

DE Dil!lSARRauI..O 

Una plaza. para sargentos especia
listas m&Cántcos automovilistas mon
ta.dores electricIstas y chapfstas sol
dadores para el Curso de !Reparación 
y ..solclu,clura de ¡Estructuras, que se 
.desarrollará durante el segundo tri. 
Ín,estl'e de 1973, con una. duracIón 
aproximada ~& diecinueve semanas. 

2._~OnM.AS ;t)E CAtRAC'TER GENE.RAiL 

Las pUblicadas por Orden ,de 16 de 
f(>brero de 1900 (D. O. núm. 39), am
plhuIas por Orden <le 15 de junio de 
'.lm {D. O. núm. 134). 

3.-COND'ICIONES ESPEOIFJlCAS 

Superar la prueba de comprensión 
del idioma inglés ante el MAM. 

Los candidatos o candidato se.lec~ 
rioillUlos asistirlllD a un curso previo 
intensivo de dIcho i·dloma en el Ga· 
blnete de la CJEM'AG. 

4 ....... PLAZ'O DE .A:DillIItSION nE INSTlAN. 
arAS 

Quinoe di/lB 'natura.les, contOtd,os des
de la pUblicaCión de esta ,Omen. 

5.-BERVlDuMBams 

5.1.,....Oe acuerdo con lo dispuesto en 
el ~parttl.<Ü.o 7.3 de 10. citada. Ql'den de 
15 de ,fabrtTl'o de ¡tOOG, los almunas que 
59 od,esigmm lIO podrán" PUSUl' lt cual· 
qui.er!\, -tie 1118 situaciones que. 1:H) indio 
cn.tl él! ~l .mIsmo, en el plazo de tres 
tU10El, contMlos desde 111 :r1tlaUr.lttl16n 
odelllurso. 

05.2.-iEn Co.so de tflrmintl.l' con apro
v·echtunlento al curso y .etitlU' destIna.. 
,(1011 o c01'l'espontiel'las odlJl!tlllO, con Ctt· 
l;lletervolunt!J.l'to {)fo,rzOIlO, ,tt uno. 
UII1-dn.rl -<le H(loUcóp~erol!, el plazo de 
~nln1rn,n poxomllnenclu. an lll. mls:mu. as· 
X'á d\il doa 0.1'108. 

•. !S.a.-,Estos plazos ¡;.e ·ent~en.aen MU
mulables sobre compromisOS o.ntel'io· 
res -que hu:Qleran podida adquirir el' 
pe-r'1onalen cuestión. ., 

2i de septiembre de 1m 

6.-DEVENGOS 

El alunmo perCibirá': 

·6.1.-Diet..'1.$ reglamentarias durante 
su asistencia al curso intensivo de in
glés en el Gabinete de Idiomas de 
la <CE~L>\G, -en el caso de que el alum
no estuviese destinado fuera -de la 
plaza de Madrid. 

6.2.-Dietas reglamentarias de viaje 
y pasaporte por cuenta del tEsta-do pa
ra trasladarse al aero,puerto de sali
da, caso de que éste no se encuentre 
en .la guarnición de -destino. 

6-3.-Iguales dietas y pasaporte para 
incorporarse a éste. desde el aeropuer
to di)< llegada a ·EspaJla; una vez fina
lizado el cuma. 

6.4.-Dieías de viaje por el extran
jero y pasaje ,de avión para incorpo
rarse a la Escuela, a la iniciación del 
curso y regreso a la 'Península cuan
do finalice. 

S.a.-Asignación de residencia even
tual -en .el extranjero reglamentaria 
para los cursos en Estados Unidos du
rante el desarrollo del mismo, Orden 
de 6 de septiembr~ d6 19'f2{D. O •• nú· 
mero 204j. 

>6.6.-Correrán a su cargo: . 

6.61.-Gnstosde estancIa, manuten. 
ción y relaciones sociales. 
~.62.-Ga¡¡to de traslado de familia

res, si 10 reallzllra. 
'MadrId, 25 de se.ptiembre de 1m. 

CASTARÓN DE MEz./A 

D. 'o. núm. ~'O 

Otl'o, D. Rafael Santos Romera. 
Otro, D. FausttJ <Camarero Martíll •. 
Otro, D. José Garcia Valdivia.. 
Otro, D. Manuel LÓ'pez Rodríguez. 
Otro, D. Ramón Millanes Renollo. 
Otro, D. Antonio Manzanedo Mar-

tinez. 
3.Iadrid, 25 de septiembre de 1m. 

CAsTA:'iÓN DE ME.'A. ' 

CURSO DE ESPECIALIDA". 
DES MEDICAS 

Nombramiento- de alúm.Bos 

l.-Por 'haber superado las pruebas 
del concurso-oposición convocado por
Orden de 5 de agosto de 1m (DIARID 
OFICIAL núm. 200), se nomnran alum
nos de las iBspecialid.ndes médicas 
que se indican a los oficiales médicos.- _ 
que- ti continuación se relacionan. 

l,iI..-Cirugfa Genera.l. 

Capitán mMic'o D. 1 u a n Alonso 
!lumbar. 

Otro, <1). ¡Mariano .Martin Co.rballIdo. 
T-eniente mlltdico D. Jesús {~!ll!lUlo 

GÓmez. 

U.-llrdi('i.na Interna. 

Teniente m4'Cllco 'D, Angel Mena. Gó~ 
mezo 

1,3.-.illedicina Preventiva '11 IÍmtltsl$ 
Clínicos. 

CURSO DB TD ANSMISIONBS. Capitán médico D. Fernando Pl'ndo& 
.P. MOl'.eno. 

PA!RA JBFBS y OFICIALES 
DE INGENIEROS 

Designación de alumnos 
!lo (lon·loTmidad con 10 dispuesto en 

In 'Orden ·de 3-1 de dioiembr-e de 191(1 
(D. O . .núm. 5, -de 1972), y ,por haber 
superudo lus pruebas prcwias, se de
signan alumnos del Curso de Trans· 
mlslona¡¡ a los jefes' y oficiales que a 
contlnUo,llióll se relacionan :'"' 

Comando'nte do Ingenieros 'D. Enri-
que. Cánovus Curbera. 

otro, D. Antonio Slcre Canuto 
Otro, D. Manuel Ro,drigo Velasco. 
Comandante ,le lng·enleros, dlpio-

roadode Esta'do Mayor, D. Felipe 
Mltl'tin (iullego. 

tComand.tnte .ele Ingenieros D. 1R1-
Cál'do VlllnlbtL Morale-.s. 

Oh'o, D. ,I~l'UllC!Hl!O M.ul'UlllHI, l~ernúl1. 
dez. • 

COmu.ndltf1t1l d~ lngtmlaro!l. ;llplo
nmtlo 110 El'It.tJlilu Mll,YQr, n, ;ro~(¡ MH1ún 
Moríio(jft du ¡tl Van, 

{!f1pitIÍ11 ,dll 1nl;\'llnll.\l'01l D. Eugenio 
Hemún'dllz Oan\Íll. 

otro, D. JOlló S@"l'Uill MU1'tine7.. 
Otro, ID. iEmllio tHméne-z Prieto. 
Otro, D: José Hodl'lguez Ausín, 
Otro, D. Ir·ern!LJldo Rtpoll MoUnes. 
01;1'0, D. Anto.nl.o Naw1.r1'o Moxwa,da. 
Otro, 'D. Antonio Martinez Banesta.. 

2.-A tonar de lo dispttesto iln la 
lJa:;t;¡ VIII, artículo 3.°, de la ON'l.en de 
10 de febrBl'o ,de 1900 (·D. O. n(¡m. 37)~ 
sobre EspeeiulLdades médicas, los oti~ 
elales mé'dlcos anteriormente ;resel'1a.
dos cuusarán baja en sus Cucrpos Y' 
alta en lo. Escuela de .I¡:plicación de
Sanidad Milita!', (IUe tendrá e.tectos. 
aclmlllistrativos a. partir de-l día. 1 de-
octubre del !.tilo' actual. . 

S.-Los o.rlcial.es mMicos indicndos 
efectuarán su presentación en la Es~ 
cueJa. de Aplicaeión de Sanldo.d Mi· 
litar el .die. 2 de octubre próximo, 
para lo cual las Autol'lda·des regiOl1lL
le-.s los pasaportarán con la antelou'Ción. 
suficiente. -

MUdl'íd, 25 de sep~f(lmbre de 19r¡¡¡" 

CASTAflóN DB M'&Nh 

CURSO DE INTEIRPRETA .. 
CION FOTOGIRAFICA 

Ampliación a la convocatoria , 
Los Ce-ntl'os de Enseftanza relacio

líu-dos en el apo.rta<do 5,2 de 1'11. Orden 
, o 



D, ~. núm, 22() 

f 
de 4, d& agosto de 19m (D. O. mime-
1'0 2(2), podrán designar un jefe en 
lugar de un oficial, en el caso de que 
dicho jefe desempeñe el eomeUdo de 
profesor ·de asignaturas relacionadas 
con las materias Qbjeto de este curso. 

Madrid, 25 <le septiemhre de 197'~. 

CASl'A~ÓN DE :\{ENA 

o.:QATIFICACION POR FU~= 
ClONES DOCENTES 

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en el apartado 4.2 de la Orden de 
26 de junio de 197{f-{D. O. ~úm. 144), 
~- con objeto de acrooitar el de-recho 
al percibo de la gratificación por ser
"\"leíos ordinarios de carácter especial, 
a continuación s~ relacionan los ofi
ciales de Canarias que d.esempellan 
funciones docentes en el curso y Uni
dad que se especifica. 

VH CURSO DE A.P'.t'l'l'UD ASOE...'\tSO A 
CA.BO PRtMERO ESPEOI,A,USTA AUTO
l\WVliI..JSMO PEm9O.NAL PROCEDENTE 
EI:KlUmlrA. :¡¡;aR.MACION POOFESito.NAL 

ía¡ de se¡¡Hemhre de 1971?, 

Sargento de Infantería D. Luis Mal'
tinez León. "en la misma. 

MadrId, 23 de septiembre de 197'~. 

CASTA~ÓN DE MEXA 

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en el apartado 4.2 de la -Orden de 
26 de junio de 1970 (D. O. núm. 1M), 
y con obleto de acreditar el derecho 
al percibo de la gratificación por ser
vicios ordinarios de carácter especial, 
a continuación se relacionan los ofi
ciales y suboficiales {le las Regiones 
::"UUtares y Baleares que desempellan 
funciones docentes en los cursos y 
Unidades· que- se especifican. 

CURSO DE lI'f.ECANI('OS ELEt'\íIE..'<TA
LES DE ING:IDNI.E.ROS PARA SEGUNDO 

'ESCALON 

Coeficiente: 0,15 

,1." Regi6n JIilitm' 

Comienzo, 15 .de ahril de 1912; ter. 
minación, 1-5 de septiemhre de 1m. 

'reniante de J:llgenieros .D, Faustino 
de la ·Pel1a. 1.ópez, en el SatQ.llóll Mix-

Coeflclen.te: 0,2 to de Ingenieros BRII;>",'\C. 
. Brigtulu espeulullst!t .n. Julio Gurcia 

Comienzo, 15 de junio de 1972; ter.Cantl·ro, en el mismo. 
mlna,ción, 15 de septiembl'.Q de 19l72. 

{:8JPitán <le Infantería D. Josó Raba- 3.1\ llegtón JW,itar 
dán Encina y teniente <le -Cahallería 
don' Vicente Méndez oGajate, en la Comienzo, 15 de Julio de 1m; ter
Base de 'Pallque y Talleres <le Cana.- minación, 15 de septiemhre de 1972. 
1'1a5 Destacamento de la !Base de Par-
qu e 'Y Taneres' d·e Villa Cisneros. Capitán <le Ingenieros D. Carmelo 

Madrid. 23 de se-ptiemhre de 1m. Escola.r Elguezáhal, en el RMING-3. 
Sargento especialista D. Manuel 

CASTARóN DE ME;-{A Cristina flómez, en ~l mismo. . 
·Ca.pltán de Illgeni·eros D. Eugenio 

Cusooo Gareta, ·e.n el mismo. 

Pura dar cumpllmiento a lo dispues
to en el apal'tllldo "4.2 de la Orden de 
26 ·de junio de 1970 {.D. O. núm. 14l4), 
y con obj.eto de acre-ditnr el de-recho 
al perciba de la g'l'atH1cación por ser
vicios or·dinarlos ·de carácter especIal, 
a continuación se relacionan los ofi· 
elales y suboficiales .de In 1." Región 
Militar que .desempeflanfunclones do. 
centes 'en el CUl'SO y Unidad que se 
especi!ican. 

1I/72 oururo Á'NUAíL D® PLEGA!DO y 
MANTENIMIENTO DE MJATiERlJ:AL JM... 

rulCAlDLSTÁ 

coeficiente: 0,20 

·Comienzo, 14 ,do agosto de 197'2; ter
minnción, 24 de s~ptiembr¡¡. de il97e. 

Gl1:pltdn .¡lo fflil'o.nteril1, -1). ¡oad Sdel1Z 
Sttg!l,!I,eto., en la 'Compo.liítt iBu.se. 

'Bl'lgfl.do, de lnfantlll'!u. ID. 1M1gue-1 
Martín G0I1r.'11l0. en ll! ;misma. 

'1'enl·ente .o.a Info.nteriu. 1). ,Luis Abnd 
l~errrz, en lIt mismü. 

BI'l.gaída. 'd<l Infantería 1). Mo,11uel 
Cl1ain de, Arriba, en la misma. 

Teni·el1te .de Infantería iD. Fr·ancisco 
Mato Cruz, en la misma. 

Sa.rg·¡mto especialista D. Juan Calvl-
110 Hernández, en el mismo. 

Tenlent& CAkJ.A,C don Juan Sánchez 
de la Mata, .en el mismo. 

Brigtula especialista D. Rafael Vil
c'h.e-s Zaragoza, en el mismo. 

Sargento ·especialista D. Anto·nio 
González ·García. en el BMI-NG XXXII. 

·Capitán de Ingenieros D. Gaspar 
Cruá¡lez Pastor, en el .BMl,',,¡a IU. 

Sargento especialista D. Félix Sal. 
cedo 'Femández, en el mismo. 

4.& Región MUitar 

Capitán de Ing·enieros D. Santia
go Peril1at lMace.res, ene-1 iRM[NG. 4. 

Teniehte ·del Cuerpo de Jngenie.ros 
de. Armamento y ,Construcción D. Josó 
Vo.let!n MM, en el mismo. 

B.rigudo. espe,cinl1ata de Ingenieros 
don Mariano ,López Yela, 1m {!1 mill-
mo. , 

Sargeut.o ·esp·eolnUllta auxilinl' ·de IA1-
m(w¡)n de l¡¡genial'Oi! D. Jullo Mól:'. 
C,[uez. 'J'orl'snte¡.1 -tUl '11 m1smo. 

'!'eniente ,de Ingenieros D. Vll'gllJO 
Sñnclrez Vllla, 13M/l'NG. 'XLI. 

Sal'gento "espen1alista, de IngenitH'oll 
don Arturo G¡l .Bul'illo. ·en el mismo. 

Capitán ·de Ingenieros D. Joaquín 
P·etit Nil'lO, en ·el Ba.to.l1ón Mixto da 
Ingenieros J:V. 
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5." Región i.t!üi!a'f 

Capitán de Ingenieros D. José Espe.
leta Villanueva, en la Agrupación MiX'
ta de Ingenieros A. M. 

Sargento especialista de Ingenieros 
·don José Gunido Gutiérrez,ell la. 
misma. 

Teniente de Ingenieros D. Pablo Lá
zaro iPue-yo, 4!11 el Batallón Mixto da
Ingenieros V. 

Alférez 'ueJ Cuerpo Auxiliar de In
genieros de AI'mamento y Construc
ción D. Daniel Lahoz íBerbegal. en et 
Regimiento de ·Pontoneros y Esp. de 
Ingenieros. 

Brigada Especialista de Ingenieros 
·don José 'Baena ~Iá.rque-z,. en el mis
mo. 

Subteniente de Artillería D: Pablo 
Catalán Dominguez, en .el mismo. 

Sargento especialista de Artillería. 
don José Armisen Tereero, en el mis
mo. 

S.a Región Mi.l.ital' 
" . 

OCapitán de Ingenieros D. Miguel Yi
guara '!>''!iguel, en el Rf'gimiento .Mixto 
de. Ingenieros lltlm. 6. 

Sargento especialista de Ingeniero! 
don Ricllrdo .Pascual l\Iateo, en el 
mIsmo. 

Otro, D. HaCa¡ll Revt>rt Cadú\'ü.l, en 
el mismo. 

7." R I.'{]icín .'Iltlttar 

Capitán de Ingenle-ros D. J'OtiÓ Pefia 
Garata, e.o el l'\:eglmiento de Zapado. 
res pam Cuerpo de Ejército. 

Brigu<1a: espeCialista D .. Manuel Cal~ 
va .carnero, en el mismo. 

Sargento e-speclallsm D. Manuel Za
to Sánchez, en el mismo. 

Otro, D. ·Lucinio Sastre Cristo, en el 
mismo. 

Capitán de IngenIel'os D. Joaquín 
Ló,pez 'Holandi, en ·elBatallón Mixto 
de Ingenieros VU. 

Sargento de Ingenieros E. M. A. dO¡t 
Pablo Ro·drígue-z Herranz, en el mie
mo. 

Teniente de Ingenieros ,D. Antonio 
Fernández Temprano, en el Batallón 
Mixto de ·Inge-llleros ,BRC. Jarama. 

Sargento de ItlgenlerosD. J'es(!!; Al
Val'éZ Marcos, en €ol mismo. 

9." llegión Milita.r 

Comienzo, :1:5 de julio de 1972; ter
minación, 15 de agosto de- 1m. 

Teniente ,de Ingenieros D. José MOll~ 
tes .Montes, ·en el Regimiento Mixto 
de, Ingenieros nlnn. 8, 

Com!a:t\zo, 15 ·de julio de .1972; te,\"· 
mina.élón, :1'5110 "séPtlcmbre da 1m. 

Sl.l.rA'onto,¡le. .IngómIQ1'OS n, Peth'o Mi. 
l'6n l"Ql'lH.'mdez, cm 01 mismo. 

Teniente ,del .Cuerpo 'Auxll1a1' de 111-
gen~el'OS de 1Á.1'Xllo.nlGl¡to y Construc. 
c1ón ID. ¡aslls Pantojo La.sso, en ~l 
mismo. 

Sarganto ,de Ingenieros D. José Car
tillas ~respo, en el mismo. 



,0tro,D. Fernando MUl10z Fuentes, 
en el mismo. . 

Capitán de Ingenieros {E. A.) don 
Luis 'Sáncllez González. en el mismo. 
.Capitán de Ingenieros .D. Enrique 

Moreno Pérez, en el Batallón Mixto 
de Ingenieros IX. 

,Brigada espeCialista D,. luan 'Casti
llo Ruiz. en el mismo. 

Balea"es 

Sargento de Ingeni<3ros D. )'!iguel 
Maya Zurbano,en el Batallón Mixto 
de Ingenieros X'lV. 

{ltro, D. Rafael FIOlit Mascaró, en 
el mismo, 

Capitán de Ingenieros D. José Soto 
Royo, en el mismo. 

iMadrid, 23 de septiemJJre de 1972. 

-----_ ........ _-----
Direcdón General 

de Reclutamiento y Person.1 

ESTADO MAYOR 

Destinos 

De cnntormidad con lo dispuesto en 
el al·tículo 3.0 del Decreto de SO de 
.agosto 'de 1939 ,( «B. O. del Estado» :p.ú. 
mero 2*3), S. ·E . .el Jefe del 'Estado ha, 
dlspue-sto .que el coronel de Infante
:ría ,(E. A.), Grupo de "«Destino de Ar
ma oCuel'po., diplomado de /Estado 
M a. y o r, .D. 'Ignacio ,Rupérez Frías 
{1.6o.7), disponible ,en la V Hegíón Mi
mar, plaza de Ma,drid, pas.e ·destina
do al Alto Estado Mayor. 

Este destino no produce vacante 
para el ascenso. 
• MadrId, 25 ,dc septiembre de 1972. 

CASTMlóN DE MENA 

Para cubrh' la vacante de capitán, 
-dlplomOido ,de /Esta.do !Mayor (EScala 
~ct1v.a), Grupo de «Mando de Armas» 
(Arma de Caballería), p8ira auxiliar 
Ida profesor, ,existente ,en la Escuela 
4a Aplicación ,de Caballería y Equita
ción del Ejército, .anutlci!l:(lll. de lihre 
.ale.ac1ón I(AOgUlldn convocatoria) por 
Or.dan ·de 25 de agosto ,dé 11m. (DIARIO 
"'ItICIALnúm. 194) , se. destina, con ca· 
rá<lter forzoso, por .aplicación del ar
tículo 5.0 del .Decreto Y/IO/00, de" S de 
marzo de ílOOS ,(D.O. núm. 7'5), aloa
pttán ,da Cf1bll,llerí!l., ,diplomllido dIlo Es
'taIdo MIl~or} J). ;rosó Alonso l:)ór·Gz 
(f1.4'7>Gl, del 'Reglm~ento do Instrucción 
de lo. ESCl1.l:elo. de Apl1(lllClón (te Cabo.-
11e1'10. y Equl:tl),clón d01 Ej61'cito. 

Este dest:lno no produce vacante pa
l'& :&1 tliscenso, 

N84rM. ~ de s,eptiembr,e de 1m 
CAs:rANÓN DE ,MENA 

27 de septiembre de 1912 

Vacantes de destino 

Libre elección. 
Se.gundu. convocatoria. 
tina vacante de teniente eoronel. di

ploma <lo de Estado "Mayor (Escala ac
U,·a). Grupo de «lIando de Armas», 
existente .en la Suñsecretaria de esís 
Ministerio. 

Para la selección de los solicitantes 
se procurará tener en euenta, sin per
juicio de los méritos de cada uno 
(barem&' o especificos), la siguiente 
preferencia por Armas: Infantería, 
ArtUtería, Ingenieros y Caballería. 

Do"cumenfación: Instancia y Ficha
resumen ajust.ada al nl0delo puñlica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
{D. O. núm. 78): 

El plazo de allmisión de instancias 
será <le diez días hábiles, contados a 
partir del dia siguiente al de pUblica. 
ción <le la presente Orden en el DIARIO 
OFICiAL, teniendo en cuenta los orga
nismos que deban darles curso lo dis
puesto en el articulo 66, apartado uno, 
del .Decreto 1400/66. 

Todos los peticionarios q u e dan 
exentos del plazo de mínima perma
nencia. en sus actuales destinos,a 
efectos <le petición para esta vacante. 

Madrid, 25 de septiembre de 19!?2. 

CAsrARóN DE MENA 

!.Ibl'& elección. 
Segunda convocatoria. 
,Una vacante de capitán, diplomado 

de \Estado Mu.yor (E. A.). Grupo de 
«Mundo <le Armas. "(Arma de Caballe
ría), para auxiUar de profesor, exIs. 
tente en la ·Escuela de AplicMión de 
'Caballería y Equitación del :Ejército. 

Documentación: "Instancia y FiCha· 
resumen ajustada al mo"delo publica
do por Orden de i/,6. de marzo de 1001 
(D. O. núm. 73), informes reserva.dos 
que ·determinan las Ordenes de 19 <le 
agosto <le 1003 y 8 ,de mayo de 1955 
(DD . .oO. números ::1.86 y 59). " 

¡El plazo de admisión <te instancias 
será ·de diez días hábiles, contados 
a partir del dia siguiente al d,e pu
blicación ·de la presente ,Or"den en el 
DiARIO OFICIAL, tenlen,do en cue.nta los 
Organismos que deban darles curso 
lo dispuesto 'en el artículo 00, aparta
do uno, del Decreto 11408/00. 

TOdos 10$ peticionarios quedan 
exentos del plazo de< mínima perma
nencia ,en sus actuales destinos, '0. 
efectos d,epotiClión para (lsta vacante. 

Madrid, 25 ,de septiembre de. 197'¿. 

CASTA~ÓN DE MENA 

INFANTEIUA 

Triel\ios 
Con arl'egl0 ,a 10 que detel'mina .el 

. artículo 15. 0 .de 1'0. Ley 113/1900, d:e 28 
de diciembre ,de 1966 (D. O. núm. eOO), 
la Qr:den .de W ,de !eJ:rrel'O u'e il~7 

D. O. ndm. 2;."){) 

(D. O. mimo 56) y prevIa. fiscalizaoión 
por la Intervención, se oonceden los 
trienios acumulables que se indi{)an 
a los jefes y oficiales de Infantería 
que a continuación se,. relacionan, a 
percibir desde 1 dE> octubre <le 1m, a 
excepción de los que se les sellalan 
distintas techas. 

De la Capitanía General d.e la 
4.'" Región Jfilitar 

"Capitán auxiliar D. Paulino Redon· 
do Alvarez '(1.2ffi), doce trienios (seis, 
de suboficial), a pereibir desde 1 de 
septiembre de 19'7-Z. 

De~ CuarteL GeneraL d.e la Jefatura de 
Tropas de Tene:rife 

Capitán au:xi1iar D. Lucinio Delga
do Vázquez {752), doce trienios (dos. 
da suñoficial). 

Del Gobierno Militar de AJicante 

7Coman<lante {E. A.) D. Manuel Pé· 
rez Issanjou (6,576). ayudante de cam. 
po del 'I'eniente General D. Fernando 
Rodrigo Ci!uentes, ocho trienios de 
oficial. 

DeZ Gobierno MiLitar de Santander 

Comandante 'CE. A.) D. Pablo Gonz¡í.· 
lez Santos (6.353), nueve trienios de 
oficial, oon antigüedad de 1 de abril 
de 1900 y a pe.rclbh' desde 1. de enero 
de 1007. 

Al mismo, .(Uez trlenios de oficial, 
a percibir desde 1 de abril de; 1009. 
(Rectificación a las OO. CC. de 19 de 
diciembre de iL900 ~D, O. núm. 288) y 
de 29 de diciembre <le 1009 (D. O. nú
mero '4/70), por aplicación de la 01'
·dende la [>residencia del Gobierno 
da 23 da diciembre l(ie 1970 (D. O. nú
mero 3/71). La percepcIón del impor
te de estos" trienios se liquidará .en fa 
forma que .establece la 1.11 y 2.11 dispo
sición transitoria de la Ley 113/il96.6, 
de 28 de diciembre I(D. O. mlm. 29,6), 
prwia Uqul<lación de las cantidades 
percibidas P01' anterior.es setlalamlen
tos. 

Al mismo, once trienios de oficIal, 
apercibir des;de 1 de ~brll d~ 1972. 

DeL C. 1. R. núm, 1 

Capitán ,auxiliar D. Ra.món C"andil 
-Range1 (9oa) , doce trienios {dos de 
!Suboficial), (l pel'cibir desd,e 1 ,de sep. 
tiembl'e de 1972 . 

DaL O. l. n. núm. 2 

Ttluicmto (IIJ. tA.) n. Jl.wler Mele.ndo 
Glt5Pll,l' '(9.95:1), un trienio ,de oficlo.1, 
íL pol'(lHJir dlllldo ,1 ,d.¡¡ ,agosto d'e 1972. 
¡,It~,otlUt'lllol6'U ,jt lo. O. ,O. de 28 d& ~u. 
Ho de l{)?i';3, 1), O. núm, 17'&.) 

nc~ C. 1. n. núm. S 

Teniente lluX'1l1a:r .D. Amador Sán • 
chez Hernández >(72.1>68), once trienios 
{siete, de suboficial). 



D. O. núm. 220 21 de septiembre de 1972 

Det Regimiento Cazadores de l\fonta- De la Zona de Reclutamiento 11 Mo. 
fía América núm. 66 vilizaci6n núm. 66 

Del C. l. R. m¿nt. 5 

Capitán (E. A.) D. Francisco 'Bueno 
Valero ,(8.S11), cuatro trienios de ofi
cial, a. percibir d €o S del de agosto 
de 1972. .. 

Del C. l. R. mimo 7 . 

Teniente auxiliar D. Francisco Ru
bio lfarin (3.306-B), ocho trienios (sie
te, de suboficial), a percibir desde 1 
de. septiembre de 197'"2. 

Del Regimiento Cazadores de lI!onta-
114 SiciUa núm. 67 

Coronel ·~E. A.) D. Ataulfo {ial'eb 
Mahave {1.400) , jefe. de la misma, do
ce trienio!? de oficiál. 

De la Zont{ de Reclutamiento 11 ?lío
yilizaci6n núm. 76, • 

,Capitán AlL'{iliar D. Tomás Jordán 
~ernández ,(1.236), doce trienios (seis, 
de suboficial), a percibir desde 1 die 
septiembr~ 'de 197'2. 

Comandante (E. A.) D. Valentín 
Teniente au.xiliar D. Juan iDelgado Conde Díez-Quijada(ñ.553}, ocho trie

Sánchez ,(3.34&), ocho trienios (siete nios de oficial. 

Del C. ~. R. E. 

,Comandante (E. A.) D. Joaquín Imaz 
,l\fa~tínez (6.'t3i), ocho trienios de ofi
cial. 

Capitán auxiliar D. éntonio Gareés 
Gil (1.193), doce trienios (tres de sub
oficial), a perCibir desde 1 de sep
tiembre de 1972· 

Del Regimiento de lnf.antería iUecani
zaaa. Castilla nttm. 16 

Comandante ·(E. ·A.) D. Guillermo 
Cubezas AguUel'll.(6.5i'3), ocho trienios 
de oficial. • 

'!'Pllll1ntp. <E. A.) D. ;r u a n Gómez 
P05t1g0 {9.340). seis trienios (<los de 
SUbofiCial). 

¡¡el Rt'oimlcllto <le In{alltel'fa San 
QUintín núm.. 32 

Capitán (E. A.) D. Salvador Reba
que Martín (7.000), siete trienios de 
oficl¡lI. 

de suboficial). 

De la Unidad de. Helicópteros II del 
Sector del Sahara 

Capitán (E. A.) D. Javier GarcíaNa
liño J\íolina (8.'151). cuatro' tri~nios de 
oficial, a percibir desde 1 de agosto 
de ;197'4 •• (Rectificación a la O. C. de 
? de agosto -de 1972, D. O. núm, 1'19). 
T~niente auxiliarD. Joaquín 'Ca

rreras Guerrero (3.2(.6), siete trienios 
(seis, de suboficial), a percibir di!sde 
1 {le agosto de 1972. {Rectificación a 
la O. e. '!le '1 '!le agosto de 1m, !DIARIO 
OFICIAL mimo 1'19.} 

Del Grupo Logístico XXII 

CapHan ,(E. A.) .D. Juan Ruiz Rei
na (7.?-U!), seis t1'lentos de oficial. 

De las Fucl'zas de la Policía Armada 

Teniente (-E. A.) D. Jaime 00.1'c10.
TreJo Oltra. (9.696), dos trienios de 011. 
cl0.1, a percibir desde 1 <1:1:> agosto 
de 1m. 

Del liegtmiento de Infantería Ceuta 
número 54 De la Escuela de Aplicación y Tiro 

de InfanterLa 
COl'011a1 (.E . .A.) D. Mo.nue.l de Santa 

Alla y de la nasa (1.404), lete dal mis- .coronal (E. Al D. Ricardo Vis1ers 
mo, doce trienios de 011c10.1. Aizpún .(1.421i) , Dl:plomo.do de Estado 

,Capiián .(-E. A.) D. Gabriel .callejón Ma:yol', doce trienios de OficIal. 
Nuval'l'O (8.925), cinco trienIos (uno, ·Ca.pitán (E. A.) D. Francisoo Loren
de suboficIal), a percibir desde 1 de, te Breso. (7.142), siete trienios de 04:1· 
muyo de 1972. cial. . 

Vc la PLana Mayor Re.ducida del, Re. 
!Jl.m¿cnto de Infante1'ía ULtonia númc

ro 59 

Comandante CE. A.) D. Manuel Fer· 
lHíndez Ro·dríguez (6.007), ocho trie· 
IIÍOS de oficial. 

¡)el Regimiento Cazadorcsdc M.on· 
ta.¡ta ArapHc8 núm.. 00 

Capitán (E. A.) D. Ovldio Oarcía 
A1Hl!IIlio '('8.:J.14), cinoo tl'ienio5 de c.f!. 
claJ. 

De la A.cadcm:la Aua:tZiar Militar 

Coronel (lE. A,) D. Jaime Lluch Co. 
\omillo. (1.41'7), dIploma·do de EstMlo 
Uayor,dll'ector de -la misma, doctl 
tJ:lenlos de oficIa.!. 

Ve la Zona de RecLu'Uttmia.nto y Mo
vttizactán núm. 13 

Teniente coronel ,CE. A.l ID. ¡Pedro 
Cnrrascoso. de In Torre (2.955), doce 
tl'1eulos da oficial,1t 1'e1'clb1r desde 
1 .tle septiembre ,de Hm. 

nrL lleU'¿m:iento Ccu:M,oras do Monta· 'Do La Zorna /la IlocLutam'¿Clrbto 11 Mo-
'fUf, lJarrnZo1ta nt~m. r¡jl 1iUizact(j11, nttm. 23 

é:omo.ndnnto 1(1<';, A.) n. Pedro CIa. .f:oU1andnnte l(¡l;;. A.) U. Jí'tlt'nu.ndo Se-
l~él:\ Sngll:lioles {G.577), ()(litO j,d~1)loB tl'li.nO HtJl'lllin<ó¡;z (nl¡¡J..8), ocllo trie-
da oí1cla!. utas ,dm aUcla!. 

lIc-! Heg1.mianto CazaJlt01'I'S Al.ta Mon. nI! la Zona d,e Il<wtu,ta.:mte1Uto 11 Mo-
tafta Ga!iaia núm. ¡H 7Jt!tzartlin mim. 3;1 

C:1:plt¡ln I(IE. A.) D. JOSl\ Naya Sar- ComanfI41nte (lE. A.) D. Julio Arranz 
vis'() (8.8%), llUn.tl'O t.l'i-enios de- oficial, Domillgo {&.5'44') , ocho t1'ie11105 de afi
a pCl'cibir' des·de 1 de agosto de 'l~n. oial. 

De la Zona de Recl1ltamiento 11 310-
YiUzación núm. 111 . 

>Comandante ,(E. A.) D. Mateo Pa
sal'ins Fontil'roig (6~5Oi), ocho trie. 
nios de oficial, a percibir desde 1 de 
agosto de 1972. (Rectificación a la 
Orden e. de 31 .ae julio. de 1m, DIARIO 
OFICIAL núm. 173.) 

De la lefattt1'U. del SeTví.cio de De
fensa A. B. Q. 

Teniente (E. A.) D. (Emilio Mal-Hu 
:\farino >(9.158), cinco trienios (uno, de 
guar-dia cMl). 

De La PugalZul'la ;llilitar da llabaN, 
de Za 3." Región Militar 

Capitlín auxiliar D. Manu~l Ortega 
Po-veda (1.100), doce t¡'len10s (tres, <le 
subOf!cio.lj, a. percibir <lesae 1 <le se.p
tiembl'~ de 191-2. 

Det luz[Jado lUHitar da Accidente$ de 
Las Pa~mas 

Co.pitán auxilIar D. José Salinas GI
ménez (1.220), doce trienios (uno, de 
s.ubotlclal), a percibir desde 1 de sep. 
tiembre d& 1972. 

PERSONAL EN SITU .. \;QJ:ON DE 
DISPONIBliE 

En la 7." RtlgMn Militar 

Teniente coronel (E. A.) JJ. José Ro
dríguez Díaz (3.238) , diez trienios de 
oficial, con antlgüe;dad ,de 2e de ·di· 
ciembre 'tle 19&4 y n. !p·eTo!bi!' des.de 1 
de enero de 1967. . 

Al mismo, onca trienios de oficIal, 
a perCibir desde i1 dediciembrB d& 
1007 •. (iRactlflcOlción de las OO. ce. de 
2S ,d,e junio .ae 1967 (D. O. ¡flúm. 100) 
y 24 de junio ,de 197Q. I(D. O. núm. 14·:3). 
por o.plicación de lo. Orden de 10. '[>1'e". 
sidencfa dalOo'b~erno 2'3 de diclem· 
bre de Hl172 (.D. O. núm. 3/71.) 

.Al mismo, doce trienios d¡.; o.fidal. 
a per·cibir des.de 1 'da ·.({lull'mbre de 
1970. Ln peroepción del irnpol'te de 
,estos trienIoR se lIquidará '¡:Il MI, forma. 
que (Jsto,blaco la 1.lt y 2.~ dl¡¡po¡.\!c1(m 
t,r'!l.fisitorlo, ,de- ,In. ¡,ti:\, l1:t¡l1tNiü, dH W 
do ·dlllietnb'l'll (n. Q. m'lm. 2lJ.t)} , pr~v!a· 
IJ'lUI{lndón dll 11\,:; tltJ,lltlrln.¡\¡'¡.\ fí'e1hl· 
altS por anttll'lOl'es llflnallunit·ufIlíl. 

Ca:plttín legionario D. :gmique LÓpi'? 
Anón (1)&1), OC110 triouios J( cuatro, de 
suboficial) . 

Teniente legional'io D. Ml'l:uuel Hue-



te Vmahilla {3m), seis trienios (cin-
1:0, de' suboficial). 

PERSONAL EN SlTUAt.'IO:::>! DE 
RESERVA 

En la ~.II. Reg,iOn Militar 

TenIente coronel D. Antonio Gil Ra
mos (1.9Z7) , doce trienios de oficial. 

En. la 4." Regi.ón. JIilitaT 

<;;omandante D. Manuel Bernabéu 
Prada (3.180), oncé trie-nios dI;) oficial. 

En la 5.& Regi.ón JIilitar 

:Comandante D. c"-ntonio Lucía Tr4l,i>d 
(5.003), once trienios de oficial, a 'Per
cibir desde 1 de septiembre de 1m. 

En la 'l."' Región MW.tal' 

Teniente coronel D. Jacobo Mingo
ranca Luque ~2.233}, doce trienios de 
oficial, a percibir desde 1 de julio 
de 197"~. . 

PERSONAL E~ SlTUAClON DE 
SEIWtcIOS CIVIL!ES 

En la 1,1; Reaión Militar 

'CoroH€>l D. Antonio 'lilla!vlJ Sán
tlh¡)Z-ol~ÚI111 (1.-l;S3l, -e-Il espectativa, do
c.t' t¡'!I'nlos de oflnlnl. 

Teniente coronel D. J'O!;(. (;ltt'l'illo de 
Alborlloz 'Montijnllo (2.00:t¡, once tl'ie
lIios de oficIal. 

En la 2.1\ Re(Jtón !lillitar 

Capitún n. Pe.(h·o FfH~nández Alba 
(ltfl23), cm expectativa, (:itlCO trienios 
d'.l oti(~ial. 

En. la 4.1I 1tl'gión Milltar 

'l'p>u!(!llle coronel, D. Agustín Albo.
,l'I'ltn ·Cordaro '(2. Ml9). doce trienios de 
otidal. 

Cnplt(LIl n. MigupJ Ct>l'ece·dtL Kil'· 
f1hl!oTel' .(0.7&1), diploma'elo de Estado 
MI1.j'01'.OIl. expectatl"a, siete trienios 
di' of!r:iul. 

En Za 8.1\ l/caión ¡1-I'Hitar 

·Coronel D. MílllueJ González I.ó. 
l1ez ·(1.441»), <loce trienios de oficial. 

l?n Canariafi 

f:ol'olltll 'D, Dirgo FlguGl'oa Ver·dn
go (1.47-1), .doce tr!enlol! de oficial. 

PEUSONAlL F~ SlTUoACil:ON DE 
ltETI1UlJO 

'l't!111olltí' nUXIllil,l' ,n. Agu!\tín Jhnt'· 
nt'?, ¡'~ugmtlo, I1lHWe td¡,¡nlOlI <o¡;ho (le 
RUhotlClittl), -oon IlJllt.lgüo>da,tI ,1H 1 {le 
n¡¡:osto dtl 1005 Y (1, 1161'(1!l11l' d(~$de 1 de 
eIHU'o !(Jo \1ll{J.7. ;lt(~(lti!1(Hu:.llón !l. la. 01" 
<len r.h'lmla.l' .¡'fe :n de ,novIembre (le 
1007 ,(no ,e). n(lm.\U1\I), 'pol'aplicacióJl 
de lo. ·OJ.'lden de 10, Pt'esMencla .del Go. 
blerl10 od.e 2.3 dlO dicle-mbre de lM'O 
(-1). O. mlm. 3/71), l~u :percepción del 
importe de este trienio se [iquidará 

27 de septiembre de 1972 

en la forma que establece. la 1.11. 
r 2." .disposición transitoria de la 
,Ley 113/66, de 28 de diciembre (DIARIO 
OFICIAL núm. 296), previa liquidación 
de las cllntidades percibidas eon an
teriores sel1alami~nto. 

Al mismo, "(Hez trienios (ocho de 
suboficial), a percibir desde 1 de 
agosto d~ 1968. 

:M:adrid, 25 .de septiembre de 1972. 

CASrA,~ÓN DE MENA 

Ascensos . 
" ¡Por existir vacante ;¡ tener cumpli

das las condiciones que determina la 
,Ley de 19 de abril de. 1961 {D. O. nú
mero 9-i) y Decreto de ~ de diciem
bre <le 1966 ·(D. O. núm. 11, del alio 
1967), se .declaran aptos para el as
censo :y se aseienden al empleo in
mediato, con la antigüedad que a ca
dn uno se señala, a los jefes y ofi
ciales de Infantería. Escala activa, 
Grupo de «Mando (le Armas-, que a 
continuación se relacionan, ·quedan
do ,en la situación qlll'l pura ca:dn uno 
se indica. 

.. 1 r01'oneL 

'l'enlcnte coronel D. Luis Iglesias 
,MólHlez (1.970), ,de la Zona de Heclu
tamlfmto y Movlllzltelón IlIlm. 61, non 
antigüedad d~ flf2' de septlembr.(l de 
197t, quedando en la sItuación de dis
ponlble en la S.l!. Hegión Militar, pla
za de HU1'gOS. 

A teniente ('orone~ 

D. O. núm .• 

A. c()mandante 

Capitán D. RafMI B&n~yto LIobre
gat (6.'762), del Alto Estado Ma¡¡ror, 
con antigüedad de 19 de septiembre 
de 197-4, quedando en la situa{}ión de 
disponible en la 1." Región Militar, 
plaza de Madrid. Esta vacante no se 
da al -ascenso por estar en destino de 
cualquier Arma. 

Otro, D' Vicente Cervera Lasierra 
(i.'Im), _ de la Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. !e, con antigüe
dad de 22 de septiembre de 1m, que
dando en ·la situación de disponible 
en la 4.'" Región Militar, plaza de Ge
rona . 

Otro, D. José Ruiz 'B a 11 e s ter os 
(ü.'iBS), de la >Oficina Regional de Da
tos núm. '1, con antigüedad de 23 de 
septiembre de 19'~, quedando en la 
situaeión de disponible en la '1. a Re
gión Militar, plaza de Valladolid. Es
ta yacante no se da al ascenso. 'Por 
estar ('a destino de cualquier Al'InI.'l.. 

Otro, diplomado del Servicio de Es
tado Mayor, D. Joaquín ¡Pacheco Mí
quel (6.76'1), del Estado Mayor de lO. 
Capitanía General de la 3.11. Región 
Militar, con antigüedad de l?A de sep· 
ti('mbre d.e 1m, quedandO en la sI
tuación de disponible en la 3.& Reglón 
Militar, pInza de VaIencia. !Esta. va
cnnte 110 se da al nsconso por estar 
en destino de cualquier Arma. 

A. capltctn 

'renl~nte 1), Franr.lsco RodrLguez 
.Pérez-Morelras (fM26), del Regimiento 
·de 'Infantería Aerotransportable Isa
bel la :Cntólica núm. 29 (.I'I Batallón), 
con Ilntigüe<dad de 20 de septl~mbre 
de 197'2, que.dando .en la situación de 

Coman.dnntn n. Gerardo Yo1dl Lu- disponible .en la 8.'> Región Militar, 
cas (3.707.1), .del RegImiento de- Infan- plazo. de So.ntlago de- Compostela (La 
todo. ,Mecanizada Asturias núm. 31, GOJ~~~)·D. José UUoa López (9.127), 
con anttgüedUd -de 22 -de septiembre del lte"'imiento de Infantería Mér1.da 
de 1m, quedando 1In la situación de .. 
disponible -en la 1,l~ 'l\egión Mllltar, número 44, con antlgüed8ld de 20 de' 
plu.za de Ma.drld. ,sept~embre de 1972, que,dando en la 51. 

Oi.1'O, 1>. INlloGonzález M a r t 1 n tuaclón de disponible en la 8.11. Re
(3.'i09) , ·de lu. Sul:lillspección de la 6."' gión 'Militar, plaza ~e tEl F.e.rrol del 
Ueglón !Militar y Gobierno Militar de Cau.dillo {La. CorUtia, 
'Bul'gos,con antigüeda{'! de ro de sev. Otro, D. lCésal' J i ID é ne z. Cacho 
tlembl'e ·de 1972, 'l'Jut>dando en la sltua. (0.126), del .l\eA'lmiento d·e Cazadores 
clón de .disponible en la 6;11. ,neglón .de Montafla América núm. 66, .¡::on ano 
iMilitul'. 'plaza .de Burgos. \Esta 'Vacan- tlgüedo.d de &t de septiembre d.6 1972, 
te no se <la al ascenso por estar en quedando en la situ&clón de. dlspon! • 
. dastlno de cuul.qulel' Armo.. . ble en la 6.1), <Región !Militar, plaza da 

Otro, D. Manuel Herrador Cespedo- Pamplona. ~ 
so. 1(3.112), de la Capitanía GeMl'!l.l ..ae tMadr1d, 2" de septiembre de 1m. 
la 9.11. Región Militar, con antigüedl1.d 
de 24 de septiembl'e ,de 1m, quedan
-doconflrmndo 'e~l su uctunl destino. 
Esta vacante 110 se ,da al asc¡;nso pOl' 
.estltr .().n 'ii¡¡stino >tle cunlqlliar Arma. 
Lo. cOlltil'nmción pt'aduce vt1.tlllnte de 
touiente 00l'ollfl'I, quo cOl'l'eeponde al 
tUl'!W dtJ. nflOei!50. 

Ot¡'O, 1). n n In (¡ II V:n.lvCllxle de la 
QuuJ'(Uo. ,(s.7W), ,do lit Zoun. de- ílle.olu. 
ta.m!llllto -y Movlllzaclón -mhn. 71, con 
antlgCnH;lIl.¡l 'rtu l?rt ·('lo I:itipl:iembl',e de 
107'~, quoílanil ° en la :situación de dia. 
ponibleen·la 7.'- Región Ml11tnr, pla
za ,de Vallrudolld, '1 agrega·do -e-n su 
actual ,destino hasta lel 30 de septi-em
bre -de 1m. 'Esta vacante no se da .al 
ascenso pOl' ·correspon,del' 011 tur-no de 
amortización por cuarta vacante, 

CASTAÑÓN DE MENA 

- .' 

La -Orden {le lW de s()ptiembl.'s de 
11m ,(D. 0, núm. t10,) , 1.)01:' la. w¡ue, su. 
tro otroa, ascendía nl .omploo intne. 
<Unto elcomn1l>d!l.Tl'~e a-e itufante.rín 
(.g. ·A.),·(\.l'UPO ,(le d')estlno ,(le Al'Mn, o 
CUCll'POI', .n. ibil'noato ISo9viUa tIl(ll1ri· 
que? (3JI-I\1.), urectincacn ·el sontMo 
da qll;6 la antl¡,¡üe.da-d qu .. e le (lOI't'e¡¡. 
pondo es la de 15 ,de aeptiembre de 
lil7',;a, ;¡ 110 la 'CIue figuraba -en la cita· . 
da Ol'd.en, 

MMrLd, '25 de septiemllr-e de- 1972. 

'CASTA1'lÓN DE MENA 



D. O. núm. 226 

Por l'-8unir las condiciones determi
~!adas .en la. Ley de 17 ode julio de 1003 
{D. O. núm. 163) y Ol'dl\n- de 9 de 
agosto de 1965 (D. O. núm. 179), se 
ascien.qEr al empleo de teniente coro
llel, con antigüedad de 2:i de septiem
.bre de 1m. al comandante de Infan
tería (E. A.), Grupo de «Destino de 
Arma u Cuellpo_, D. Pedro Cantala~ 
¡piedra Pérez (s.nl) , de la Zona de 
Reclutamiento y Movilización mime-
1'0 '75, quedimdoen la situación de 
-disponible -en la 'l.'" iRegión 'Militar, 
plaza de !Palencia, y agr-egado en su 
actual destino hasta .el 3{} de septiem
bre .ae 1972. 

~Ia,drid, 25 de septiembre de 19'72. 

CASTA.;;:Ó~ DE ~:lESA 

Disponibles = Ayudantes 

Cesa, a. :petición propia, en -el cargo 
de ayudante de campo del Tenilmte 
(tE>Ilí>l'al D. Mateo íPrada Canillas, Di. 
1 et\tol' de la Escuela Superio;i' del Ej~l'. 
{·ito. el teniente corcOnel de \Infantería. 
(E. A.), GrULlO de .. liando de Armas_, 
don JUtl.l1 Peláez Ntlllcz ¡(3.·ro9), que 
de~elt1opet1aba dicho .cometido en la 
alltel'lor sltuaci6n del cUndo T.snlen-
18 Heneral, quedando {l!$!.ponlble en 
<:amu·las. pInza -de Santa Cl'uzde '"re· 
nrrlie. 

,¡'::,;tt+ ces·e produce contravacnnt~. 
:vtu<1rJ.d, 25 {le &eptiembre <le 1!172. 

,CASTAllóN DE :vIEXA 

Ce"a en el cargo de ayudante- de 
t~n.mp() del {loneral <le .División (lel 
Hl'UpO <'le «Destino de Arma o Cuer-
1)0', (lU situación de disponible, don 
Antcwio ·Esteban As-censlón, ·el tenlen
to coroli:el de .Inf~antel'ía (E. A.l. Gru
llO .¡le ~.Mando de Armas», D. Julio 
Al'a1>ío • Torre González <le Durana 
(2.80\1), que desempefiaba dicllo come· 
tido ~'ll ·01 ante-l'lor destino .y situación 
del (litado General, 'quedando dlspo
nibl(~ ~en la 6.& Hegión Militar, plaza. 
<lo Pn.rnplontl.. 

Est,{l oese produco cocutl'avacante. 
:VladrM. 25 de septiembre de 1~72. 

,CASTAfl6N DE MENA 

Ge~;¡¡, >Gn él cargo de .¡¡yuda.l1te de 
\Campo del G¡;nerul ,da Dlvil'lión .(Ion 
Jttaut.ópGz-Viota Gtl.lJl'e-l'll, SUbina.pec. 
tOl' ,1 e 'fropa,a. y 'SOl'victos tl.e Cn!Ht
l'iM y JQol:H\l'l1!l.UOr MiUt¡u' de 1'·eml1'1-
fll, 1'1 tO!l1<llltn ()oron~l ,de ln·!atrt-eria 
Ir:. A,), OI'upo de¡ «Mando "JI!' Al'ltlJ1JI», 
~Iol\ l~n!¡¡ '13m'tui D1a.z 1(11..41·)3), ,que da~. 
ICmpeI1ll.l:Ht dhlhoc con.etldn -en el unte-
1'101' ·tl,estlllo dl11 citado ¡General, (J:u ('l. 
(1 an~lo >cUSl'poulble en la. &.11 'R&gión MI
litar, .plaza do IJo, ·COC1'Uíl.o" 

Este cese -p.roduce -(}ocntravaoante. 
Ma<ll'ld, 25 de si;Wtiembl'e de 1m. 

.cASTAIl6N DE MENA 

2i' de septiembre <le 1m 

Cesa. en -el cargo <le ayudante de 
Mm;po del General <le .División del 
Grupo de «Destino de Arma () Cuer
poc», en situación de disponible, don 
Antonio Estellan Ascensión, 'el coman
dante de Infantería (R A.), Grupo de 
.l.Iando de Armas~. D. José Al'dánaz 
Ciganda. ¡~5.7(5» que desempeilaba di
cho cometido en el anterior de.stino y 
situación del citado General, quedan
do disponible en la {).a. 'Reg~ón Militar, 
plaza de Pamplona. 

>Este cese produce contra'Vacante! . 
·~'ladrid, 25 de septieml:m' de 197'2. 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

. 
En aplicación de lo dispuesto en el 

articulo 3.0 <le la Ley de 5 de abril 
d~ 1952 (D. O. núm. 8'&), por haber 
cumplido la edad reglamentaria en 
las ,fechas que se indican. pasan al 
Grupo de «Destino d<l Arma o Cuer
po» los jefes de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas., 
que a continuación se. relacionan, qu~ 
dando en la situación que piua cada. 
uno se indica. 

T.eniénte . ~oronel D. Demetrio Ga
CASTA.:;;:ÓX DE MEX.! lán Garcés \{2.5(1), de la Zuna de Re

clutamiento y Moviliza9ión éIlúm. 15, 
el día 23 de: septiembm de 19<72, que

Ayudantes 
dando en la situación de disponible 
en la 1.a .Región Militar, p 1 a z a de 
Cuenca, y agregado en su actual des-

Se nombra ayudante de campo del tino hasta que le corresponda desti
General de D}visión D, l..-\.Iitonio Taix 'no voluntario o forzoso o se CuDl'lj, 
Planas, Su.binspectol' de T.r{}pas y Ser- ,su. vacante. 
vicios da la 8." Región, i\IHitar y .00- Esta vacante corresponde al turno 
llamador militar de la ;plaza de La de ascenso. 
COIUlia, al tí>niellte coronel de Infan- Comandante D. Germán íDiego Cal
tería. (E. A.), G.ru-po de «l.:lando de Ar- zada {5.364), de la. Dirección General 
mas», D. LUis Berini Diaz !(~.493), de de Industria. y Ma.terial, el día 2~ de 
dh,ponible .en la 8." Región Milita.r, septÍ!.'mbre de 197"2, qued.ando en la si
plaza. de .La.COl'Ulia. tuaciónde disponible en la. l." !Re-

¡';$t6 nombramiento produce vacante gión .Militar, plaza de Madrid., ¡i ugre-
para. el ascenso. gado enau actual destino llasta que 

;\111drld, 25 de septiembre de 1972. le correspon·da destino voluntario o 
forzoso o sea. cublGrt~t su vacante. 

CASTAl'IÓ:-t DE MENA Esta vacanto corresponde al turno de 
ascenso. 

So nombra ayudante de cam.po del 
Gelleral ode l)lvlslón D. Juan López
Vioto. Cabrera, Subinspector de T.ro· 
1ms y Servicios de Canarias y (lober. 
nador militar de Tancrif-e. al tenien
ta Mronel de Infantería tE. A.J, Gru. 
1)0 de «Man-do da Armas>, D. Juan !Pe
láez Núuez (3.469) , de diSlponlbl-e en 
CanarIas, ·plaza de Santa Cruz de Te
lHll'i.fc. 

~¡'~ste nombramiento .produce vacante 
paru. el ascenso. 

Madrid, 25 de septiemhre <le 1972. 

Teniente coronel D. Aurelio Ferrel
ro Qulroga ,2.772), del Consejo Supre
mo de lustlcla. Militar, e-l día 24 de 
septiembre de il9T¿,quedando en la 
situo.ción de disponible -en la 1." Re
gión Ml1itar, plaza de iM"a·drld. y agre
gado en su _ actual destino hasta qu~ 
le corresponda destino voluntario o 
forzoso o se cubra su vacante. Esta 
vacante no se da al ascenso por es
tar en (lestino de cualquier Armo.. 

Comandante n. Víctor Santamaría 
de Román 1(5.720), <le la Zona de Re
clutamiento y <Movi1ización núm. 66, 
.e-l .día 24 de septiembre de 1m, que
dando en la situación de disponi'ble 

CASTAfl6N DE MENA -en la G." Reglón Militar, plaza de Bil
bao, y agregadO en su actual d·estinoc 
hasta el 30 de septiembre de 191':1.. Es

Concursos 

UlIa 'vacante de tenl·ente coronel de 
rntautel'ía. (E. L<\.) , ¡Grupo ·d~ «Mundo 
de Armas», existente en el 'Consejo 
Sup¡-.emo de :Justicia Militar (Ma·dri,d), 
{locrrespondiente al cupo de Varias 
Armas, asignada al .Arma de Infan
terLa. 

.1)occumontación: !Instancio, y Ficha
resumen ajustada al .mocdelo pUblica .. 
do por ·Orel·en de i5 de marzo ·de lOG! 
(ll, '0. m'm. 73), ~ 

11'10.7.0 de !1rltr11slón d.e peUo!ones: 
n1ez dÍlu; MhW1S, ,contMlofl l). partir 
ílt,l ¡.;lgnl{Jute al ~lo 111. 1mbllcQ.(¡l(m .(!¡¡ 
(l¡;taOl'uan ·on al l)IAnIO ·OFICIAL, to
!11eu.¡10 'on cuenta los Orgllnlsmoa '(J:UG 
deban darl·s:; curso lo dlspuestoc ·en ~1 
ariLcmlo 66, rupa¡'tado uno, del Decre
to 1.408/00 I(D. O· núm. 1-41&). 

Madrid, 25 de se1.)tiembre de 1972. 

'CASTAllóN DE MENA 

ta vaca..nte corl'espocnde al turno de 
ascenso. 

MU<h-id, 25 de septiembre -de 1917'Z. 

Vacantes de destino 
TAl. Orden do 13 de sept1emh¡'-G de 

lV7!! (D.n. lH\m. 2:12), l)(H' lti ·que 5e 
ll.t1lt1WHlba, fliltre ·otraH, mm VMfJ.llte 
de '!lrovh¡j,(¡u 11ornUl.! <d Q tunlHntl'l?o
HlllN da 'ln!nnta!'!!l. (R. A_j, Hru·po de 
«Mando de Armo,B,., -on la Zona de He
nlutamlanto y Mo,v1l1zación núm. s:r 
(Pontev,edra), se antolldeM ar.1arMa. 
,anel sentido de. ,que la. ubicación d'El 
dicha Zona 'es ·en Or'eRse, 'Y ,noc en 
Ponteve-dl'a, como se hacía. constar 
en dicha Orden, sin ,que ,esta. aclara. 
ción modifi.gueel plazo de admisión 



de peticiones sefia.lado ·en la referida 
Ordtm. 

Madri<l, 25 de septiembre <le 197Z. 

(;ASrA'i:Ó:N DE MENA 

27 de septiembre de 1972 

Agregaciones 

La. Orden de 13 de septiembre de 
1972 (D. O. núm. 210), .por la que se 
agregaba a la Academia -de Infantería 

De libre elección. 
Una d.e comandante d.e [I)¡fantería 

(-E. -A.), -Grupo de «Mando de Armas~, 
-existente -en la Dirección Beneral de 
Industria y l\Iate-rial. 

. del 15 de septiembre al 15 de -diciem
bre de 1972 al comandante de Infan
tería (E. A.), Grupo 4e «MandO d.e 
Armas., D. Eduardo 'Rodríguez Mo
reno .(4,670), se entenderá ampliada .en 
el sentido de que -dicha agregación es 
pa¡;.p. eJercer >el cometi-do -de profesor. 

.Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo :pUblica
d.o .. por Orden d.e 25 d.e marzo de 1961 
(D. O. núm.'t3). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, .contados a par
tir del sigui'énte al de la publicación 
de la pr-esente .orden .en el DIARIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga
J1-ismos que deban d.arles curso lo dis
puesto en -el al'tículo 66, apartado uno, 
del Decreto 1.408f66 (D. O. núm. 146). 

Madrid, 25 de septiembre de 197'2. 

De libre elección. 
Una. de comandante de 'InCantería 

(;E. A.), .Gru,po <le «Mando de ·Armas., 
·ex!stentoen .el Gl'u,po do 'Fue.rzasRe. 
guIares do Infantería {~euta n'llm. :l 
(t:euta) .. 

Docmmentllcióll: instancia. dirigida 
ll. mi ~-\utorldud y cursada directamen· 
te por Jos Organismos .correspondien
te:; al Capitán General de la 2." neo 
glón Militar, uniéndose -copia <le la 
1"1n118. -resumen ajustada al modelo 
puJ.¡Uca<1o .por Orden de 25 de marzo 
d'6 1001 (D. O. mlm. 7J). . 

¡Plazo <1.a admisión de Ipeticiones: 
Quince días lláJ.¡iles, contados a par· 
tir del siguiente al de pUbllcación <lo 
oesto. -Or,den en ·el DIARIO .oFICIAL, te
niendo en cuenta los 'Organismos .que 
deBan <ladas curso 10 <l1spue¡:¡to ,en 
.al artículo 6S, rupartado uno, -del De· 
creta 1."f.()S¡OO ¡(D. O. mimo 146). 

Madrid, 25 de septiembre de 1072. 

CASTARóN DE MENA 

l\Iadrid, 25 -de septiembre de 1972. 

Por necesidades del servicio, pasa 
agregado al Regimiento de la Guar
dia de S. E. .el Jefe del Estado ,y Ge
neralísimo de los Ejércitos (El Pardo, 
:l-fadrid},o hasta .que se incorpore al 
mismo el tenieníe eoronelque sea 
<i e s ti n a d o :para cubrir la vacante 
anunciada. :por Orden de 7 d-e septiem
bre d.e 1972 (D. O. m1m. 204), el co
mandanta da >Infantería (E. A.), Gru
po de .~Iando de Armas», D. migo 
M('lldez de Vigo y <lel Arco 1(6.743), de 
disponible en la 1.a íR.eglón O,Ii1itar, 
plaza de El Pardo (Madl'id). 

Lo que se publica lt efllctos <le pero 
cibo de complemento de sueldo qu~ 
lmGda. ClorI'Elspondel'le. 

MadrId, $ de septiembre ode 1972. 

CA.';TAllóN DE )¡IE1\A 

Destinos 
·P.ll'o. o u b r ir la. vacante de libre 

elección anuncia.da por .ol'den de 24 
de julio ·de :.r.97Z (D. O. núm. 168), pa
sa destina.do, con carácter voluntarIo, 
al Tercio Gran .cupitán, r de La Le
gión (Melilla), el comandante de In· 
1'llntel'ía de la 'Escala activa, Grupo 
de «Mando ,de Armas», D. José Cam
pos ,sancho (6.558), de en vacante de 
comandante legionario, con co.ráctei' 
transitorio, en ,el mismo TercIo al que 
se le desUna. 

.MOidr1d, 25 de septIembre ,de 1m. 

CA.'lTAflÓN DE MENA 

Para. cubrir ,parcialmente las vacan-
La OIldende 13 de septiembre de tes de subottclal de cUill>quier -Arma 

1()7;! (1), O. núm. 212), .por la 'que. se anunciadns de concurso, segunda COIl
anunolll.batt, ,entre otras, (los vacan. vocatol'ia, !po.!' ,Orden >tM '11 ·de agosto 
tes de teuients de ;(ufnnt01'!a I(,E. A.), ¡mImo :(D. O, t!llm. 183), .pasa desn· 
Grupo de ,«Mando d'o .Al'mas., emel lIado con carácter voluntario al 'Esto,. 
Uegimiento de ICazadores -d", Alta dO Mayor Central dal Ejército (Ma. 
Montatla Vll.llooo11d núm. 65, pa.ro. lo!'! <11'ld) el brlgó:rla do Infantel'ío. 40n 
que ss hallen ·enposesi6n del 4iVlo- SntHlalio .(tómez Mufloz 1(7.410), del 
íttla de :Esquiadol'·esco.lado-r, ¡¡eanten. Hegimiellto' ,da Illfalltflrfa M(;l(Hl.nizo..cJa 
dará mo.c;lWca.tlll. -en el Ilentldo do quo W:n<l-Rtts mim. 5n. debiendo ~rNltuttt' 
lIolf1mente una de ,¡¡attlll VMlJ,ntes I¡¡l- 1111 !UI1()j·POl'll.dt1U mm 111'p;Clttlia. 
1'1.\ tlOU dIoha. ,espeClil1.11dl1..a. pOt' haller Mll.dt'W. l/I) .((0 Mpt.10ltlbre de 10'72. 
sido l1.tlo,plll.do como esqujllidor.ol'Wn¡ll.~ 
dUI' un tOllltmte .f!o¡.¡tlnnc!o elt d!tlho. 
n')l!'ilnléluto, slt¡ qU(lef\tlt l)lcHIlfIl.1H\JÓH 
l>1.1pongn v!l.t'ltwlón tltlA[ 'Plazo .(] tl aa. 
misJ.6n do papeletu!! g'GJiulado en ~lt· 
e,lm o,l,"d(!ll. 

Mo.'dx'1<1, 25 do sepUernb,l'a üe llJ1i'2 

CARl'A~(¡N 1111 Ml':NA 

Cambio de l'esidellcia 
A ,petlGión pl'opla, y por aplic(teiól1 

,CASTA~ÓN DE MENA do lo .alspuesto en ,el artículo 4." de 

D. O. nUmo ~ 

la Ollden de 2S de novi·embre de 19a¡} 
¡D. O. núm. 52), se concede el e.ambio 
de residencia. d-esde la íPlaza de Alca
lá de Hena.r.es '(Madrid) a la de iPel1a- ' 
randa de Bl'acamonte (Salamanca), 
en la 7." Región :Militar, alcallitán de 
Infantería (E. A.l, Grupo de .. Mando 
da Armas», D.' Ignacio NOOal da la 
Torra (9;122), de' disponible .en la 1." 
Región Militar, plaza de Alcalá. de 
Henares {Madrid), continnando.en la 
misma. situación .en la !plaza de su 
nueva :residencia. 

Este cambio de resid-encia será sin 
der.echo a ¡pasaporte, dietas ni indem
ni.zación de traslado de residencia. 

:\Iadrid, 25 doe septiembre de 1972. 

Disponibles 

Da conformidad eon lo dispuesto en I 
el artículo V', punto 8.::1. de la Orden 
da 11 de ma.rzo de ;,t,007 ,{D. O.l}¡Úme~ 
1'0 (4), pasa a la situación d-e dispo~ 
nibla en lo. 9." !legIón Militar, plaza 
de Málaga, en las con{liciones qUe de~ 
termina. -el artículo 3.0 de la. Orden de 
27 de marzo de 195·1, (D. O, mim. '72), 
el c¡;¡.pHán .¡le Il1fal1tel'ía ICE. A.), Gru
po de «Mando de .<\rmas., D. Carlos 
(fll.barl I .. ehrón (8.005), .por -cesar -en 
la de supernumerarIo ,en .que Se en· 
contraha. en la. misma -Región y plaza. 

Mndrld, 25 de septiembre de 1972. 

,CASrMlóN DI MENA 

Complementos de destine 

A ,fin de l.egalizal' 'Y con!irm.a.l' el 
(tel'ecllo al pal'Cibode ·com'pIemento de 
destino por -es.pecial prepal'ae1ón té\}
nlca. y gl'nti1'1cación -por serv!cios 01'- ' 
<linarIos de carácter especial, se ha-ce 
consto.l'que reúne la.s condiciones l'e
queridas para. ello, por ocu1)arvacall
te para la. que se 'exige titulo com
prendido ,¡:n el Grupo «5» del articulo 
2.0 y Grupo «1(» del a.partEUlo "'.2 (Uni
dades .le EsqUiadores-escaladores), .el" 
Muer·do ,con 10 dispuesto ·en la. Orden 
(1€l 26 <la junIO de \1.970 (D. O. nt1me· 
1"0 144), el tenl-ente de Infantería de 
la Escula activa, Grupo <le «Mando .ele 
Armas., D. 1·'rancisco ÁlbaCo!.'Vinos 
(O.Olm), -d,el Regimiento .de. CazadOl'es 
de Alta Montaila VO:l1ooolid núm, fll'í, 
M po~e5l.ón -del m'plo,nw • .dé AptituI( 
pal'iJ. el Mando de 'r.rapas de Esquia
dOl'etHlscalndo,j"p¡,\, qtle 10 ,percIbirá ,L 
pnl'tll' .del de tt¡{otíto d(lo 1\Yll2. 

Mn<:[l'ld, 25 de ~eptiem,brG de 1lY72. 

CA51'AtIlÓN DE MENA 

IRetiros 
P(l,\' llUlllpllr In. edad regla;mellt~ü'l¡l, 

He éUsp(me que en lu¡:¡ fechas que se 
indioan ,pasen !1 l'etira,do los brigadaf> 
de Infanteriaque se r.elacionaD,: 
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El día 14 de noviembre de 19n 

Don A u g u s t o Frias d,e, la. Rosa 
- (1.239}, del Regimiento de Infantería 

Tenel'ife mimo 49. 

·El día 7 de diciembre de 1972 

Don Juan TorUCachinero (5.668), 
del Regimiento de Infantería Motori
zable Lepanto núm. 2. 

QUedando pendientes del haber .pa
sivo qtlt;) les So8ñale el ,con&ejo Supr.e
mo de Justicia Militar, ;pr-evia ,pro
puesta. reglamentaria que se cursará 
a dicho .Alto Centro. 

!\iladrid, 25 de septiembre de 1972. 

CAs'rA.i'ióN DE j\iIlli~A 

Servieios eiviles 

Ascensos 

Por .r.eunir las condiciones sel1ala
das en ~1 ;párrafO a.o del {¡,pañado el 
del artículo 3.0 <le 17 de julio de 1958 
tD. O. mim. 1(3), se asciende al -em
pleo d.a coronel -honorífico de Infan
tería. I(E. A.), Grupo de «Mando de Al'. 
lIlaS_, {;on antigüedad <le 22 de sep. 
tlembre dé 1972, al teniente coronel de 
la. citada Arma. "Escala y Grupo don 
::inntlago -Gómez - Reino y !P.adrel,ra. 
(l.ll!m) , .en situación <le -en· ServiciOS 
Civiles (consolldado), ¡procedente ode 
\'11 -expecta.tivtl., con residencia. en la 
8.10 R.eg1ón Militar, .plaza de 'La Corn
fin,contlnuando en la. misma situu
ción en la citada Reglón Militar y 
1'1n7.a. 

~Iudrld, 25 de septiembre de 1m. 

(!ASTAflóN DE MENA 

.Bu virtud de 10 que dis.pone la. Ley 
de 17 de julio d-e 1056 ~D. O. núme
ro 16:~), ·en relación -con la de 17 de 
julio .de 1965 {D. O.núm. 163)., y Or~ 
don de 9 de agosto ·de 1005 (D. O. nú
mero 179), se asciende al ,empleo de 
teniente coronel de Infantería (E. A.), 
Ul'UpO de «Destino de Armo. o Cuero 
po" con antigüedad de 23 de septism. 
bro de 1972, al comandallte ·do la. ci· 
tada Arma, lEs cala y Grupo D. Josó 
BO.l'rego [Uvera (3.708), en sltuo.ci6n 
de II.en expectat1 va de Servicios C1vi· 
1('5, con resIdencio. -en la 5." :Región 
M!1!tar, Denasque (Huescn), oC o· n t 1-
lltHmdo en la misma. situación. 

Madrid, fU) de septiemhre de '1972. 

CASTAflóN DE MENA 

flor reunir lns cOl1d:!olofl()S ~letc,rml. 
líltdas en la ¡,ay ,de 17 de julio da 
19M! (D. O. Mun. '1(3), SO asciende ttl 
t1mpleo <'le {lorno.l1dnnl:e ,de In,fm:l'l:(l.ri'ít, 
l~~()tlJn !1.l:1:lv¡t, fll'UPO do .,Mando df1¡ 
Al'mns». (10n í\ ntlgüCldu..c\ (le 2:l ,¡in sep· 
tlembl'('l ele 1972, al napitt\n ,de la cita
dn At'mn, gscnla. y Grupo n. 1"€lUpe 
Pereda 'l'Ol'C!\ (6.7DS-l), -en situación 
de «I~ll expectativa 1e Servicios Civi· 
les", con residen:eia.e-n la, La \Región 

. 
27 de septiembl'e de '1972 

'}¡Ii1ito.r. pIo.zo. de Madrtd, continuan
do en la misma situación. 

Madrid, 25 de se-ptiembre de 1m. 

CASTA51ÓN DE ?:IENA. 

Pases al Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo» 

En aplicación de lo dispuesto iOn .el 
artículo 3.0 dé la .Ley de 5 de abril 
de 195:2 (D. ü. núm. 82), !]lar haber 
cumplido la edad reglamentaria .el 
día 24 de septiembre de 1972, pasa al 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
:po» ·el teniente coronel de 'Infantería 
~E. :A'J, Grupo de «Mando de ,Armas», 
don [gnacio Díaz de 'Durana 'Y Odrio
zola (2.92-6), .en situación de en Servi
cios >Civiles (consolidado), en ,Cana
rias, plaza de Las Palma!? >de Gran 
Canaria, continuando .en la misma si
tuación. 

lIiradrid, ~ de septiembr.e >de- \1.972. 

>CASTAt:lÓN DE MENA 

Escala de complemento 
Retiros 

Por cumpllr la. edád reglamentaria, 
se dlspon.e ·que .el día -17 de diciembre 
do 1972 pasea. retirado ·el brigada de 
complemento <'le ;r nía n·t e l' i a <'le la 
AgrupacIón 1'emporal Ml11t8.l' JI) o. l' a 
Servicios >CIviles D. Andrés Orán Al· 
varez (2.827), quedando pendiente del 
habe.r pasivo que le sel1ale .al Consejo 
Supremo de Justicia. Militar, 'preVio. 
propuesta r-eglamento.rla ·que se cur~ 
sará a dicho Alto Centro. 

Ma,drld, 25 de septiembre >(l'El; 1972. 

(!ASTAflóN DE MENA 

Destinos 

1.25'7 

Don Juan Bua:des R e yn e s, del 
mismo. 
~:Iadrid. 25 de septie.mhre .de 1m. 

CAs'rARÓN DE MENA 

La Legión 

!Por cum;plir la "edad r-eglame-ntaria._ 
se dispone que -en las fechas que Sfr 
indican ;pasen a retirado los brigadas 
legionarios '(luea continuación SiO re
lacionan: 

EL día 25 de noviembre de 197'-2 

Don 1iarcia1 Rico ortiz ('1.619), d.e! 
Tercio Sahariano Don luan de ~t\us
tria; II! de La Legión. 

El, día 18 de diciembre de llt12 

Don Antonio Castellanos Redondo 
(1.412-1), de ;lo. -Subinspección de La 
I.egión. 

Quedando pendi-entes del 11a1>e1' ¡pn· 
sivo que les sefia.le el Consejo Supre
mo de Justicia MUltar, previa pro
puesta reglamentarIa que se cursará 
ll. dicho Alto e·entro. 

:\Iadrid, 25 <'le septiemb-r·e <'le 1972. 

CASTAf>l6N DE MENA 

CABALLBRIA 

. Agregadones 

¡Pasa agregado a la Dirección -Gen-e. 
,Como continuación a ía Orden de ral de IIIHlustria y Materío.l de este 

5 de septIembre ,de 1972 (D. O. núme. Ministerio '(Polígono de Ex,p,erienc~as 
ro 203), en las oondiclon.:s que en la. de ,Cara!Jullchel), :h8.sta tanto le co
misma se determinan, una vez acr,e- .1'I'esponda. destino voluntarIo o 1Í0rzo· 
dita:das las ·condiciones :ffsicus nece- so o sea cubierta su 'V(lCante, el te· 
sarlas, pasan destinados, con carác- niente cOI'onel de >CabaUería :(IE. A.), 
tes ¡forzoso, 'a lns Unlda..des que s-e in- Gru~po de «Mando de ·Armas)), D. An. 
<.11can, los sargentos e'ventuales de tonIo de ¡La nocha Nogués (766), dis
complemento de Infantería. que a con. ponible ·en la. 1." Hegión M1lítar (Ma· 
tinuación se relacionan, .de los il)is. dl'id). 
tritos de la I. M. E. C. que 19ualmen. Lo .que se pUblica a efectos del com~ 
te se 'citan, debie.n1doefectuar su in. plemento de sueldo que (puedo. corres. 
corporación con urgencia. ponderlo. 

Madrl-d, 26 de septiem:bre <'le 1072. 
Ren~mi(Jmto de Cazadores do Monta·na 

ArapiLes mtm. 62 {Seo do Ur(}e~, 
LIlTida) 

non J o f:l Ó ['óroz VicSlnte,de Slll1.
tlo.go. 

II "{l'tmiento (le Cazado1'(l.~ {le A l t a 
Mcmtana Galioia núm. fr~, para Cll Da
taUón GraveLirHM XXV ~Sa¡)t:ñáf!i(]o, 

1-luelloa) • . 
Don ¡,uan Benitez Torres, -de Gra

nada., 

CASTAfI6N DE MENA 

Trienios 
Con (u·t'(lglo n 10 q:11t1 odetet'tnlnn. el 

n.l'tíeuJo 5.0 .de la l.ey 11:ljOO, ,de 28 d,e 
diciombre '(D. O. nll1n. 290), l:t Orden 
del ~G 'de ,feJ:¡lIe.ro 'li·e '1~j,7 (11), O. núm'8-
ro 5(t) ypre·vlu. fisoalización por ;¡a 
Intcl'venciól1. se conce.den 105 trieniOS
acumulables que ,se in,diean o. los jefes., 



y oficio.1es del A1'ma '<le Caballeria 
que a continuación se l'elncionan, (le. 
biendo pel'clbirlos a partir de la fe
ella que para ca-da uno se indica .. 

De la Dirección. General. de Recluta
miento y Personal 

Teniente coronel (E. ~A\.) don Sal
,ador BardavioMora '(47'7), doce trie
nios -de oficial, a percibir desde 1 de 
junio de lS7'~. 

De la EscueJ.a Sltperim' de¿ Ejército 
• (Escuela de Esta.do llfayor} 

.capitán. auxiliar D. Miguel Baciga
lupe iltlárque.z (178), doce trienios (seis 
-de s.uibofioeial), a :pe.r~ibiil' de...<:.d€- iI. de 
sf:ptiemillre (l.", 100'2. 

ve ltl l." Zona ae la J. llf. E.C. {Dis
trito '1M. lI1adrid) 

Comandante {.E. A.) Francisco Sas
tre Gonz!Í.ll'z .(1.125), nueve. trienios de 
oficial, ti. 'Pércibir desde 1 de junio 
de 1972. 

]}('L Reglmiemto Linero A(orazado do 
('aMUería Sa.ntiago mtm. 1 

Capltñl1 (E. ~l\..) D. Ru.món wgn. iPa· 
laMia '(.1.412), ~l('!te trlenlor-; (lUlO de 
s'uho,noCiI~I), ,a. .p.e¡I'Cl.b!!l.' 'ti e sd e '1 de 
ag-o!1to >de. ,1072. 

11ft l/f'gtmtf'fbto Ligero .4corazCUlo de 
Cal)a1.ll11'!Ct A.lcdntara núm. 10 

C'upltán '(E. A.) tD. Manuel Mourlno 
,Gu$:f!od (1.40:n, cinco trienios de ot!
l1i al, l\ percibIr dE'Sde 1 de agosto 
de 19~.· . 

De la l'aguada • ./Imitar 

Capitán (E, A.) D. nogelio nodrí· 
guez da .Moll,delo y Ailino ,(1.187), sie
te trienios ,de oficial, a percibir .desde 
lda .agosto de 1972. 

,Capitán '(E. A,) D. Antonio lUpaldo. 
Oom:ále-z '(UíO:3). cuatro trIenios de 
oficial, ll. ·parciblr daSorle 1 de julio 
de \1.972. 

Del Se>xto De.pósito de SernanU!'fes 

Capitó'n l1.ux1llar D. Leal1flro Domin· 
,q"nez I\o-dl'íguez 1(1l>1). ·doCE!- tl'lenlol! 
¡UOl'l ,de' .¡¡ubo.ficio.l), f1 ·percibir .cles>tle 
t (1(1 .septiembre de 1972. 

DeL C. 1.' R. mimo 2 

CU'l11tún auxl1lnr D. P(ldl'O N1.'lli"·z 
;'i(H1Z .(11~), ,doce tl'lell1os (do¡; ,de sub· 
011(\10.1), u. percibir ,desde 1 (lu lInp. 
tl!'UlIH'a do íLm. 
D(' la Zona Ile Ilcclutamianto 11 Mo· 

vtLi~acMn mtm. 7'! . 
'Capitán aux111o,l'. D'. Antonio Gonzá· 

le,a ''''S16S '(5'~J7), dJ,e,z tr~,eni,o.s' (sdtet{)¡;. 
<te suboficial), ,a percibir de,g,de 1 de 
agosto d,e 1m. 

27 de septiembre <l~ 1972 

EN SER.VIOiOS CIVILES 

En ca:pectati.va de Servicios Ci;viles en 
la il. ... l~egi6n Militar (J!ad1'id) 

D. O. núm," 

DeL C. l. R. núm. t 

Brigada. D. Floreal Berjano Garc.ío. 
(970), cuatro trienios, .a perCibir des
de- lde julio de 197'2. 

DeL C. l. R. mím. 11 
Comandante '(K A.) D. JuUo Chico

tI) 'lie Al¡fmrQ e1.000) , el1ee trienj.os· d-e 
oficial, a percibir desde 1 de julio 
d~ 197"2. Sargento D. Laureano M(}riu& Ex

pósito (1.29'1), dos trienios, a. 1>e1'ci
En e:cpectativa de Servicios 'Civiles en bir desde 1 de septiembre de 1m. 

la 6." Región M!litar (Burgos) 

Coronel (E. A.) D. ,Domingo Eche
ivenría IMartín~z de Marjgm·.ta. (437), 
doce ;f,ni.e.nio.& de oficial a -p.ere1bir des
doe. :.1. de j'UiIJli(); &e :1W2. 

:en la .1." R~gión l.\.fUitar {Madrid} 

Comandante (E. A) D. José Keva-do 
Vega (899), -doce triellios de oficial, a 
percibir desde 1 de septiembre de 191-2. 

EN SITUACION DE RESERVA 

En la 1.& Región Militar (JICU:lrid) 

,. Comandante honorifioo ;O. Alfonso 
Velas('o Ruiz >de Asin('7i3), once t,ct·e
nios >d& oficial, a .pereLb!,r d~.e 1 de 
j un! O' .¡}t>o 1ffi'2. 

I:\Iad·l'ld, ;!¡¡ >de sE.'Ipt.:,e-mJ,¡¡·s d~ '1'97" • .'!. 

CASTARó~ DE MENA 

'COI1 arreglo a. lo que determina el 
artículo 5.0 de la Ley 113/00, de 28 
,de. diciembre. .(D. O. núm. 200), la 01'
-den de 25 de febrero ,de 1947 (D. O. mi· 
mero 00), 'Y previa .fiscoJizo.ción por 
la. ¡IntervencIón, se <.onceden los trie
nios acumulables que se, lndlcan a 
los subofic!.ulesdel Arma de Cabo.· 
llería y suboficiales especJ,o.Ustas del 
Ejército de Tierra que a. continuación 
se relaclona.n, debte-ndo percIbirlos a 
partir de la leclha que para. cada uno 
se indico,: 

])e~ Regtmie:nto Acorazado aeCaballe. 
rta Paufa m¡m. 4: 

,Sargento D "Manue·l Illázquez: Agul. 
lar 1(1,g,as¡, cuatro trienios, a percibir 
des 1 ·de octubre de 1972. 

J)IJ~ l~e(fimilJnto l~ígero Acorazculo de 
OabalLerl,OJ Saflunto núm. 7 

Sa.rgento D. Juan Segov!a Mo.roto 
(1.'249), dos trI ¡mios, ti percibir desde 
1 de octubre de \l.971l. 

nt!~ IU(¡lmilmto Lt(Jero Acorazatdo ill! 
CalialZerta Atcctnta:ra mi:m. 10 

H1'1g:Hln U. Antonio eolIOS iRO,lid· 
~Ut1l'i ,(980), m.t!i.tt'ü trív'l1ioiol, u. pet'(libit' 
dm'Hltl 1 .elo juHode í107"l. , 

Det n()Gtm~(lnto ,de CalialLm'ía España 
• n'Úmero 11 

Sargento 'D. Josú Ac~vedo Caralla 
(1.1M8), ,dos Manlos, a per.cibir des,de 
1 de octubre de 197ft 

CUERPO DE SUBOFICIALES ESPEC!A.
LISTAS DEL EJERCITO DE TlER>RA 

De l.a Yeguada Militar 

Brigada ~specia1ista re.montist& don 
Miguel Al'uújo Pachaco <~}, nueve 
trienios, a perCibir d.esde 1 d€ a.gosto 
de ;t972. 

·Otro, ID. ;]Jucas lLópe-z Zar~ {lOO}, 
ocho t¡'ienti.'o.S, a P1'-re!J)ir d"oode 1 de 
julio d-e ;t9~. 

Del Tercer Depósito de Se:m,eltta¿es 

¡Sootenieni.e. '*".Pooiru1~ ~.i&ta 
don Angel Tre-nado Habollo (1~), nue
ve tl'ienios, a percibil' <l('sde 1 4e oc· 
tubl'e- de 1m. 

¡Jel Séptimo l)l'jlósíto M Serfl.lmtales 

Snl'j.\(ltntopl'lmero i'spcelaIlsta para· 
distaD • .MIguel Oc tui a Hel'edla (24-1-1), 
cuatro trienios n percIbir desde 1 .de 
septiembre de 19'1\2. 

nll la Delegación de Cria Cab~r á~ 
Canartas 

Sarge.nto pJ.'.i.mero '6S~Cill.118ta para· 
dista. ·D. Julio Cór·c1ovn RedorlJc1& {1037}, 
cinco trienios, a. percibir desde 1 de 
octubre. de 197"~. 

Madrid, 25 de septiembre de 1m. 

'CASTARóN' DE MEN'A 

Ayudantes 
Se nombra o:yudante de ca,mpo del 

General -de Brigada. d" IIngenleros. di· 
plonHJ.ilo -d,e IEistado May-or. D. José 
Clavada. lF',renafeta. Jef.e de ¡Estado 
Mayor <le la ,Capitanía General de Ca
nal'~as, al comandante de Cabal1~l'i¡j, 
,(;E. A.), .Grupo de «Man<lo de lArmas», 
-don 'l'01ll!.Í.s D u r a n g. o y Rodríguez 
Mlu-tluina '(1.131), de ';disponibLs cm Ca
narias,plaza de ,Sania Cruz de Tene. 
,¡'!te. 

Esto nombl'amisrfto Ipro,duce :v,u.co.n. 
to Ilue no Ha da al ascenso .por ·00-
j·re¡;.ponrllw u.t turno do amoJ.'tizu.ctóa 
por (llUlrtu. VMante. 

rvttJ;t.lt·!.d, 25 de HG,ptlemlJ.rf:) de 11i7~. 

CASTA~6N' Dlll M~NÁ 

Concursos 
Una vaco'·ntede comal1,dallte de Ca

ba~lería, EscMa activa, G r u ~ 11 de ' 
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«Mando de Armas», existelite en la 
Dirección Gent'ral de Industria y ,Ma
terial de' .este Ministerio, Sección 1.
(Polígono de Experiencias de Cara-
Mnch(1). _ . 

• Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 100.1 
~D. O. núm. '13). 

El plazo de admisiólJ. de instancias 
será de quince días l1á'biles. contados 
:a partir del siguiente al de publica
~ión de. la presente Orden en el DURIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga
nismos que deban darles curso lo dis
puesto en el artículo 66, apartado uno, 
del Decreto 1408/1966 . 

Madrid, 25 de septiembr.e, de 19'1'2. 

CASTA~Ó;:\ DE MEXA 

Nombre y apellidos 

Comprobado documentalmente que el 
verdadero primer apellido del coman
dante de .caballería ,D. Yictor Fe Al
val'ez, .de la CapitaniaGení'l'<lll de la 
3." Región M11ltar, $ De ¡-'e, se dis· 
ponr, de confOrmidad con la R~al Or
den de 25 de sf!ptlembre de 1878 (.Co
lecclónl.,e.glsJatlva. núm. ~), que en 
lo sucesivo tigul'e con .el nombrc y 
apellidos -de Victol' de IFe Alvarez, de. 
biendo hacf'rse la l'(l¡ltificaclóll co
rrespondle-nte an la documentación 
miUt:u' -de-l interesado. 

Madrid. 25 de septiembre {le 1972. 

CA.STAMN DE MENA 

Complementos de destino 

A fin de legalizar y confirmar el 
derecho al percibo de los complemen· 
tos de ·destlno por espe.cial prepara.
ción técnica, se llace constar que el 
.capitán de Caba.llería (E. A.), Grupo 
-de «Mando ,de Armas», :D. Alberto 
Iglesias :Rodríguez 1(1.455), del Hegi. 
mie.nto Acoraza:do de Caballería Es
pafia m1m. 11, reúne las condiciones 
requeridas para ello por ocupar va
cante para la que se exige el titulo 
de profesor ode ,Educaci6n Física, com
prendido .e.n e-l grupo ,e, factor 0,1, del 
.articulo 2.0 de la Orden de 26 de ju
nio <te 11J!70 (D. ,O. núm. 1,M) , a partir 
del 15 de ;¡¡,gosto de il97'J. . 

.Madrid, 25 de septiembre: ·de 19172. 

'CASTA~Ó:>< DE MENA 

Ascensos 

l'OI' ilxletlr vo.cn.nte 'Y tlmer cumpli
das lnll condiciones que detl'l'mlno. la. 
1,e1 ·de ilr de ubl'l1 <irl 1í1,&1 ~D. O. nú
mero 1M) y Decreto ,de 22 de d!clem· 
bI'e Ide 19% '(D. ,o. núm. 11), se de-clll
l'tt o.pto para ,&1 asoenso y se asoten
de al empleo deoapitú,n, con antigüe
dM ,de :18 da s"epUembre. ,de 1m, al 
teniente de ,Caballería .('E. A), Grupo 
de «Man.do de Armas>>., D. Miguel D,u-

27 dé septiembre de 1972 

rán Mal'tinez (1.5u.6), del Regimiento 
Acorazado de. Caballería Pavía núme
ro 4, qUedando disponible en la :1.- Re
gión Militar (Aranjuez. Madrid). 

Maodl'id.' 25 de septiembre- de 1m, 

CASTA!'lÓ:'l DE :ME:'!! 

'Por existIr '\"acante y reunir las 
condiciones que señala la. iR. ü. C. de 
~ dl} febrero de 1roj, (<<oC. L.» núme
ro 51), se -declara apto parl1 el ascen
so y se asciende al empleo de sargen
to maestro de Banda de Caballería, 
con antigüedad de la fecha de la pre
sente .orden, al cabo de Banda, asi
mildo a sargento, D. Saturnino Mo
reno He r v í a s (4), de la Aca.demia 
Auxiliar Militar, quedando en ia si
tuación de disponible en- la 1,& 'Re
gión :\filitar, plaza de :Ir"fadrid. 

Madrid, 25 de septiembre de 1972. 

CASTA?:ÓN DE MENA 

Servicios civiles 
P'¡¡WB al G¡'nDo dI!' «Destino de Arma 

o Cuerpo. 

En aplicación de Jo dispuesto en el 
artículo 3.0 <1'e- la. Ley -de 6 deubrll 
de 1002 (D. .o. núm. &2), por haber 
cumplido .el dia 2-2 de- septiembre de 
1972 la .oofid que en ,la misma se se
:fiala, pasa al Grupo ode «])estinos de 
Arma o Cuerpo- el teniente coronel de 
Caballe-ría D. rAgust{n Viel00. Martín 
(525), -en Servicios Civiles en Ma.<lrld, 
que.danodo en igual situación y resi
dencia. 

Madrid, 23 de septiem,br6 de 1m. 

.cASTAN6N DE MENA 

Situación de reserva 
Empleos. honorfficos 

:Por ,halla,rse comprendl<io ·ene1 ;pá
l'rafo 2.0 del articulo 2.0 ,1e laLay de 
17 ode julio de i.l.953 -(D . .o. núm. 1flo1), 
se concede con cará.cter 'honorífico 8'1 
empleo d,e comandante, con antig'Ü'e. 
dar! ,de 19 de ,febr,ero <1e 1008, al capi. 
tán de Caballer!a n. oGustavo 'Gutló
l',rez Quiflones (1.025), ,en situación de 
reserva 'en la 6.11 Región Milita.r «(Bur. 
gas), contimllllldo ,en la misma. situa· 
C¡,óll ,y plaza en la. .que actualmente se 
encuentra.. 

Ma<lrld, 2:3 do septlemlJ1'(~ de- 19~2.· 

CMlTAflóN Dll MENA 

Escala de Clomplel11ento 

Queda s,in e,fecto la ,Orden de 2:1 de 
septi-embl\e de 1972 I(D. O. núm.. 217), 
por la que se destinab.a al a1férez de 
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complemento de CabaUería D. Martín 
Díaz Tena. a la Bas·e de "¡Parques y 
Talleres (le Automo-vilismo (le la 1." 
Región Militar ~Madl'id). 

Madrid, 25 de septiembre de 1972 . 

CASTA?:6::. DE MENA 

ARTILLERIA 

Ascensos 

De -conformida(l con el dictamel'l. 
emitido por la. Comisión ¡Permanente 
del,consejo da Esta-do en sesión ~ele
brada. .el día 13 de julio de 197'2, sobre 
rectificación de la antigüedad de los 
brigadas que superaron los exámenes 
de aptitud para .el ascenso a. dicho 
empleo, Gonvocado por Orden de 2i> de 
agosto od·e 1009 ·(D. O. núm. 195) y ce
lebrados los dias.19, 20 'Y 21 -de enero 
(le 1970, ,queda ;¡-ectit'i.caoda la Orden <le 
10 de noviembre de (1.1)7& '(D. O. 11(1· 
mero. 255). por la que.ascend1a. al em· 
pleo de brigada <lel Arma el sargell. 
to primero D. ,Félix Sánchez Lambea 
(:l.394), en el sentido de .que la anti· 
güedad y etectividad 'Que s-e le asigna 
es la de 2.1 da .ene.t'o de 1970, a todos 
lo!'; ·efectos, inclnso los económico¡.¡, 

,Madri<l. 21 de septieml}l>e de 1m, 

CA.STA~ÓN DE ¡yt¡';NA 

INTENDENCIA 

Destinos 

Para. eubl'il' vacante de teniente do 
,Intendencia CE. A.), existente ,en 10. 
Unidad -de lnstrncción de la !Escuela 
M1Utnrde Montal1a {Jaca), anunciada 
de libre elección .pO,I' .Q.rdel1 de 17 de 
agosto de 1\)72 (D. O. núm. 188). se 
destina concaI'á.ctcr 'Voluntario al te
niente de Intendencia ¡(lE . .A.) D. An
ton10 López * ,sanz 'Y 'Huir. del Olmo 
(1.:393), de la Agrupación de. Intendeu
cia de Heserva ,General. 

Madrid, 25 <le sept~embr,e de 1972. 

,CASTAM:·r'DE M~~A 

VARIAS AIRMAS 

Concursos 
(anco 'vacant.¡¡s <le teniente <le cual. 

g:u1el' Arma (,E. A.) "Grupo de «Man
do de ¡Armas», -exIstentes ,en -el Servi· 
cio Geográfico del ,Ejército. debienode 
hallarse los p·eticional'i·os en ¡posesión 
del "dl,plo,ma de 'Topógru.fo Mllital' y 



1.260 27 -de septiembre -de [9'/2 

neval' como mínimo dos allos -de efee. !t\opoorán solicitarla aquellos que 
t1v1-da<l en el ~mpleo. no llev.en más de <los años -de eieecti-

Estas vacantes pueden ser solicito.- vi-da<l -en -el ,em:l)leo. 
das .por tenientes -de la. ,Ag,rupación Documentación a enviar a la Direc
Obrera. y Topográfica -del Servicio ción General -de Reclutamiento y P.e!'. 
Geográfico <lel Ejército que estén en sonal; Instancia y Fic.ha.-resum.en. 
posesión <lel Diploma -de Topógra;fo 'Plazo -de a-dmisión -d& peticiones:
Militar y que serán -destinados en <le- El .plazo de a-dmisión de instancias 
fecto d.a peticionarios para los que se será de quince días hábiles, contados 
anunc.ian. a i)artir <lel día siguiente <le i)ublica-

Documentación a enviar a la Direc- ción de la. :presente Or-den -en el Du
ción General <le Reclutamiento 'Y p.eJ'. RIO OFICIAL, teniendo -en cuenta los 
sonal: Instancia y Ficha-resumen. Organismos que deban darles curso 

El plazo de aillnisión de instancias lo dispuesto en el artículo 66, aparta
será de quinctl días hábil-es, contados do 1I1nO, del !Dooreto 1408/66. 
a- partir del siguiente al de la publi- :'\ladrid, 25 d.a septieIIIbre de 1972. 
cación d-e la presente oOrden -en .el '. 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los :. .cAS'rAl~ÓN DE MEXA 
Organismos que debaru darles curso 
lo dispuesto en el articulo 66, ,¡¡¡par-
lado uno, 4e1 Decreto 14.00/66. 

Madrid, ~ de septlem;Qre de 1972. 

,CASTA~6N DE MENA 

,Una vacante. de suboficial da cual
(lfuier Arma, taquimecanógrafo o, ,en 
t;U defecto, mecanógl'afo, existente en 
la 'Escuela Militar de Montafia.· 

,Esta vaeante no poora ser solicita
da por los sargentos procedentes del 
XI curso de aptitud. 

"Documentación Il. -enviar a ltt Di
¡r-ecclón General de iReclutamiento y 
Personal: Instancia ~r Ficha·resumen. 

El Plo.zo de u,dmisi6n de instancias 
2sl'á de qu!.nce 'días hábiles, contados 
a partir ¡del sigUiente al de la pub!!· 
oCllrci6n de :10, presente 'Ol'den en el 
DIA1.'\IOOncIAt, teniendo en cuenta las 
Organismos que deban darl-es curso 
lo ,dispuesto ,en ,el artículo 66, aparta. 
do uno, del ;Decreto 1408/1006. 

Madrid, 2li de septiembre de 1m. 
CASTAflÓN DE .MENA 

Vacantes de destino 
De libre 'elecclón. 
Una <:le teniente <te cualquier Armú. 

(E. ,A,), ,Grupo de «Mando ode ,Armas-, 
oxistente en la 'Compa:fiín. <:le Policía. 
Militar m:tm. 5 (Barcelona). • 

Escala de complemento 

Vacantes de desUno 

Para cubrir las necemdades de ofi· 
ciales subalternos ,de complemento, 
se anuncian las vacantes de libre 
elección, nueva creación,que a con· 
tinuación se relacIonan en la presen
te Oro en, lasauales serán SOliClttldU5 
y cubiertas con aneglo a las normas 
siguientes: 

1.t~ S610 pOdrdn ser solicitadas por 
tenientes y al!éreces de complemento 
pertenecientes a los 'Cuerpos de Far· 
macia y Veterinaria o <:le las Armas 
en posesi6n del correspondiente titu. 
lo académico, que deberán acre'dltar 
documentalmente, los cuales, de re· 
sultar destinados, causarán ibajo. en 
el Arma ,de origen, y alta, en el Cuel'· 
po ,correspondiente, por aplicación de 
lo dispuesto ,en el Decreto il1S9'j1971, 
de 14 de mayo, y 'Orden de 13 de. sep· 
tiembre de 197'l ,(D. O. núm, 213). 

2.0. Las petioiones se :formularán 
me,diante lnstal1cia dirigida a este Mi· 
nisterIo (.Direcci6n General de Reclu
tamiento y !Personal), eon arreglo al 
roedo10 .que se acompafia, a la que se 
unll'd copia de la Hoja ,de Servicios. 

3.11. Terminado ,el compromiso ini
cial, que será por un afio, éste podrá 
prol',rog'llrse o.nualmante siempre que 
se soUcHe por ,el interesa.do, del se· 
1101' ¡Ministro del Ejército con dos me· 

D. O. núm. ~.() 

ses de antelación a la ifmalizaci6n del 
compromiso contrafdo. 

4.a En ~ooo caso, cesarán: 

a) Al finalizar el compromiso sin 
solicitar prórroga. 

b} En cualquier momento, c o m o 
consecuencia de informe des fa
~orahle <€le la junta de :refes. 

c) '.'\1 cumplir la edad de retiro del 
empleo de teniente. 

5." Las instancias, debidamente in
formadas y 'documentadas, se cursa
rán por conducto de la Autoridad mi
litar de la prO'Vincia, y-sien:tpre ~e 
sea posible-copia dr la conceptua
cióú merecida durante sus prácticas 
en Unidad o tiempo. de servicio ante-
rior. , 

6.'" Una vez adjudicados los desti
nós solicitados, estos oficiales no po
drán ser separados de la Unidad: a 
que sean" destinados, sin previa peti
ción ,del interesado, a nuevas vacan
tes que se publiquen, debiendo pres
tar sus servicios exelusivamente en 
el destino que se. le asigne. 

'1." Podrán solioitur la rescisión de: 
su oompromiso, que se les otorgará 
siempre que: se estima debidamente 
j tlstiticada. su petición, 

8." Las peticiones deberán presen· 
tar¡;e en el plazo de Ull mE'S, a partir 
de la publicnciónerl el DIAntO OFI
CIAl. de 111. presenteconvocatorill. sien
do obligatorio para 10$ residentes en 
Baleares. eCanarlns y plazas del Nor
te de -Arrica adelantarlas· pOI' telé· 
grafo. 

9." Se exime a. los oflelalell de com
plemento en a.ctivo ,de los tiempos de 
mínima permanencia.. 

RELAC'roN DE V.AC'AN'l'tES 

Farmacia Militar 

Uuidnd de Instrucción d.e lo. Escue. 
la de. 'AplicacIón de Sanidad Mil1ta~ 
(Madrid) .-Una. 

Veterínaría MiZitar 

Unidad de Instrucción de Ja Escue. 
la ,de ApIlca.eiól1 de Sanidad Militar 
'(Ma,drId) .-41na. 

Madrld, 21. de septiembre de 1972. 

CASTARóN DE MENA 
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MODELO DE INSTANCIA 

Don (1) '" ... '. ..... . .............. de complemento 

4e ....................... .......... (2), con antigüedad de ................................................ , y domi-

-«ilio en la ................................... : .. (3) de esta plaza, desea ocupar una vacante de las 3:11Un-

6iadas por Orden cimular de ....................................... (D. O. núm .......... ), por el siguiente 

.orden de prefereneia, significando que sus datos personales son los sigui~ntes: 

. , 

Fecha de nácimiento ........................................ : .......................... . -Profesión ................................................................................... . 

Títulos profesionales que posee ........................... : ........................ : .. . 

Cuerpo a que es(t\ ll!fecto para moviliza.ción ..................................... . 

Situación militar actual .................................................... H .... : .... . 

Tiempo servido en filas· y Unidades en que prestó -di<}hos serv.icios ..... .. 

Orden de prefel'f.ucÍa. de Unidades ................................................. . 

. "t .. ~ ... f,. "''''JI. f't. LO" /f ...... ~ ....... ~ t ...... '" , ...... ". ~~"!f too ... ". '" .... ~ .... ~* .. f ............. '" ••• 1< .. , ... , .......... t .... *-¡; ",.,.t;t". f¡¡-". 

, . 
.. .. " ..... " , .. " O' S ........... ~ ...... , .. " " .... J ...... " It .. " t ..... fe .... t ji .. ;r ... " ... _ ... , ... + ... t" , ............. jo •• ~ ....... " .. , ........ ;o .... " ..... ,. ...... f 

Quedando e'llteraclo de 1MI condicionel que rigen esta convocatorif;lt y aceptáudol~¡¡¡ en toda.. .us 

pa,rta8. 

SUPIJICA a V. E. se dign~ conc~derle una de las referidas vacantes. 

".j ••• .f~ .. : •• ,¡¡ ... t.~ .......... ' •• , de , ... /f •• ,I ......... f." ••••• de' 1072. 

EXCMO. SE:&OH: 

JlXOMO. SR. MINlSTl"O DEL EJEBiOITO <Dirección 6.11&l'tlIl da Recluts.miento y Persom.l.).' 

'WADRID 

~,) Allférez o T,eniente. 
fig}) Arma o .cuer,po I!, que parientoe. 
I Calle o pl:aza. 
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ADVERTENCIA. - En la l}(lgi.na 1.263 se 
pubUca una Orclen de la Presiden
cfa det Gobierno que interesa a sar
gentos det 'Ejército. 

--------__ .a.I •• +~ ... __ --------

• 

Dirección General 
de Industria y Material 

27 de septiembre de 1972 D. O, núm, ~2l} 

San Sebastiáll. doee. trienios de oá'1- adsl\l'ito .u. }a Je.fatu1ra de Mutil:.t'do5 
61:11,. do Slllaman.ca. .ooce tr.i€'IDOO (000110 de

otro, D. Mn.lluel Porta Losada, ads· subo:f1cial). 
crito a la Jefatura de ),iutiladosde La Otro, D. !Delfín Hernánd-e-z Valie.nw, 
Corufia, doce trienios -de oticia!. ufrs·c¡rito a la Jefatura d6 Mut.ilad-os. 

>Otr,o. ID. ·Geral'd-o' iRomero Re.qu.ejo, doe Salaman,.:.'a, anee triMdo$ (ocho 
adscrito a la. Jefat.wra de MutiladOS de suJ)ofieial). 
de ·Mad.r.!.d, seis trien~os d", ofimal. ,Otro, ¡p. :BaJ.tasar Bajo· ROJllero, . ads.-
Coron~l 'hO'uou.'í,ficQ D. Germán M.a:I.'· erito a 1ft JeJat,uf3. de Muti.>lad-OS da

tÍn SaJ:l.tamiu'ía. a.¡loc.rito a ia. J€>:l'atura Baree!ona, lCuatro tJ.i~niostuno de sub
-doe 'Muti·ladoSl d-e (Burgos, d·ioosiete oEcia1). 
trieIDJi~s (cuatro de sUbo.fieial). Tenioo,te- if).. J:rna:n Tapia. Ca.rrique. 

T.eni6nte cOIroI1"l!eI ,l1onorítie·o· D. A1- a:aooí.lito. a :la Jetatu.ra de Mu,tilad<ls 
frooo Mwei:ro González, adoorito a la ae Almería, ·once trte.nio& (nueve de
Jefatu.ra. Ide Mutilados de Palma doe su1Jo.f,ici.a:I). 
MallOlJ.'lCa, do.oo tr:i:e,ni<ls de- oi!'icll8.L Teniente JJ.o:llo.rJfi.c.!} D. Bioo'V€'llóido 

Comandante 'D. A.buru:rio Pasto.r ile. Dl.'tíz de. lGuioIÍEa Martin~, a.d;;.crlto 
GR.ATIFICACION POR FUN= rrel'a, adscli.to a \la l-efatma de. Mm!;i- a la JefatuJ18. de Il\flltiladoo de Vito-

ClONES DOCENTES lados de ValladDll-d, trece menios de da, -doce tl"Jeni{)S d-e suiOOficia.l. 
ofici.al. otro, D. BIas -Chivite Comago, ads-

Otro, !D. IF.renciSOO! Soriano Fifade-, crit.o<'a).a Je.fatllJ'a de ~Mut.ila-d()s d-e-
Queda. modtficada. la. Orden de :12 ad...<::ertto a. la. Jafatu.ra de á\futilaoos ·PamlpIOJl<3., dQC6 trienioo de subo.fi· 

de septierníbre de 1972 (D. 'O. núm.·e· de Ma-dri-d, doce trienios de oficial. cial. 
ro 214), por la que se concedía. la. gra- oOtro, D. 'CrJsfóbal Fer:nández Macias, ¡Madri4" 2'"\5 doe se.ptiembre de 19.';':!. 
tificaciónpor !funciones docentes -de ad'OOrito a la Je:l'atuíra. de Mu.tilad'OS 
las 'Escuelas de ,Formación Profesio-
nal Obrera -d.e los Establecimientos de. lCeuta', -once trie-nioe de Olft-eial. 

• 'Otro, 1D.A1fr.edo B3.ir.btl- COllejo, adt;-
que se. detallaban, depen-dHmtes d.e la erito a la. J.e.fa,f,u.ro. -de ·M'lltiladOSt doe 
D!.rt'Cc¡ónGeneral de Industria. Y' \Mn.- lVIa-dri-d -doce trienios (dos de sub-
tel'la.1, P01' ha~er, ~esl1do por nacesi· Oífi.citl:l): 
dados ~el servlC~o -el comand~nte doe Otro, :D. JOOé .M~lla-d<l·l?ére-z d-e Meen.. 
Artl11erla D. Jase Fuente A1v:a.rez. del, a-doorj,to OJ la Je.tatUll'a. de M'11tilBldos 
Pa.l'.que y lVIaestram:a de ArtIllería -de de IMUldd.(1, seIs. triElfllos (l·e OífJ>éllll. 
Barcelona. lQomanool1to& nlOTl!otrlJ.t'1eo, ID, Pablo 
. 'En -esta. misIón es sustituido por el MUflozRoale.k·"iJ.e-to, aodserito:a. la. Je
{Jomanctllnte de Artilleda D. Francis. f.n.tura d·", IMtltllado$ d.e CrooM Renl 
co Ambrós Sanc.hif:. d trien! (.".A ti 1" Madrid 23 d.e septiernbre de '1972. 00&·, os. "OS,..;30 suoo cia.). 

I .otilO, íD. .Antoo,!<r ,Co.rde.ro Bazu,ga., 
CASTJJlÓN DE MENA MoorJ,to {l. la J-e.tatu.l'a de Mumnd-os 

doe tCá-ceores, qul,n-c8 trleThlo& (tres. de 
61.l1bOlJ'j.clall) • 

--------...... ~.~I.I .. ---------

Dirección General da Mutilados 
de Guerra por la Patria 

Trienios 
CO,l) a..ml&glo a. 10· 'q·ue d.aiíermd,n,o. el 

articulo 5.0 >Lle 1,0. ;(.Iey !l11l3/OO" d ... 28 d·e 
di.cj,e.mbre de '1006 lOO.. 10-, ·núm. 1200.), l>t) 

(}ol1ocsd,e ito·s> tl'i.e!nlos ooumlula.bleos. qUle 
se indJ.Cl8.il1, (L t1:0:¡;. j,elf.elS- 'Y 'Oií:Lcl·o.les< p-e,r· 
t&l1Jelcltetl-tes. M [3'enemé-rlto, iQue:r:p·o, de 
M-U'tl~o.-do~ iCl'Ue lL .ca.ntlnu.Q.lc!06n se l'e1a
cio,nn, ~1 'p.eoolblr d·91S>d.e, el dio. 1 'de 
o'ctulbol1() .(1'0 1002, 

Otro, D. Al'{aro IRo-dJ'íguez Fonsooa, 
adSoCtlto .a, ,10. ,;r·e<f.a.f..u.l'tl- de Mutilados 
de tQ,I1ens.e, oCLo,ce :t.ri,eni.as. d~ O1twi-al. 

,Otro, 'D. J'u·a,¡)! 'CaMarón. Baea14l., ad¡;· 
cnito a la j·e·!atUll'a. de M1.lIt!lud,os de 
(rNl,Uoícla, >dooe trÍenioQs {d·os. (],e. Slu·b· 
o.f.lclal) . 

ICwp-btán D. Jo·s6 ,Ca..<;.n$i :G·Ó'moe-z, Ebds
crito a la ]·e!utu-ra ,dSl ,l\tliu;ti'la,doQ$. de. 
MáLaga, d<liCEl tl'le,nios {-d-o;\Y deo &u,j). 
ol'l<,...!,¡¡,l). 

IOtro, 'l). JUQ¡n, Jimén·ez Nieto, n>ds· 
01'1·1:-0 a. J..a, J ed',atu.ra doe .M1l<lij,lad-os. cl-o 
13<a.¡,ce)¡o,na, dto:ce· trleonios. (tres d·s sub· 
Qlf.ic1al1, 

,Ottlo:. ID. IP,e.dll'o '.B9Il':mej.o· GaroCia·, a.1-5-
critoa. In. J'e1laturn. doe; 1M>utlladoQSo de 
Cu·e!1Jca. do<c·e ,trl,enioSl' (u;n'o· doe $Iub· 
o,fl.c.i,wl) • 

Otro, .n.. ,Emerito Gutiérrez Mielgo, 
a'C1S1cr!.to a 11.1. lef'atUll'n d-e Mutlludo$ 
-de IMOIdll'id, do,ce trlenioOSo ¡(lClos, de- 6'Ub-
O~i,cN.1.1), 

'Crup-itán 1'llOü'N),l'1.f:!,co, lD. Alil'ous.o Nej· 
t '" U'{1, [,61)ez, ·a,dlSlc"l·jto .¡¡, la JoMatuliEL d,e. 

Ca!llliUero rl1.utiUul<ll a!Jso·tu o 1.I,(,l {jucrra Mtttlla,¡Ios de."La ,00'1''11.1'11.1., &&15 trientos 

. Bajas 

Segt\n comunica. In. Dirección Ge. 
Herul de MutilllAios, :fallec.ló eH Santo
Domingo de lo. Calzada {Logrofio), el 
día W1 de agosto de '.1972, el sargento
honor1fico -de Intanter1a, caQallel'() 
mutl1o.-do permanente, ;D. Julio RottrI
go Mendi. 

,Mo.drld, 22 de septiembre de 1972. 

,Según comunico. la Dirección Gene
l'ul de Mutilados, ha falleaidoen las. 
fecho.s y plazas que se indican el per
s o n a 1 perteneciente al Benemérito
Cuerpo ,de Mutilados que a continua· 
ción se relaoiona: ~ 

Cabo de Ingenieros, caba.Jlero muti. 
lado absoluto, D. M.arcos lMuiíoz J1-
ménez, el odía '7 deseptiembra de 1972. 
en Avila. 

·Guar.d1a civil, de Jo. SeccIón de In~ 
(¡tilas pm'a el Servicio. iD. Miguel Gue
l'l'ero Guijo.l"l'O, el día 3 de septiembre 
de 1972; en Vald:epefio.s (Ciudad Real). 

.Mo.drM, 22 de septiembre de 1972. 

CASTARÓN DE MENA 

lngr.esos 

Tillnl~e-nM ltoQ,n,o.l'íD'lMi >D. 'MMtil1, Ca.
:'!iorl'!), 'Gnmcfa, tI..¡f~ICt1liío' .0, lo. J·~¡fa¡j:¡u.l'.n 
de IMu,t!,lllJd,os od.61 VnU!I:d,o·lM', dool(l" tr-l·e. 
ni o:S d'Íli '!lJUIOOnciull, 

(uno de. 'íJIu.bo<!id-al Y' tre.s. :d:s troiDa), Stl >Ctl'llIM}(.teel,i,l1§.!'r.~.s,o en ~l BMe. 
Otl~O', II}. J'Ul.'lto P,etihn: G!l.:j'(lín., notl'6- tnúl'l!.tJi IO[j'N'P~ de. ,Mu,tHtHll)'¡¡' ()'OllJ lo; 

CoI'Í.,to n, -l.tJ¡ ¡J'~ft1.tui'a. d·" MilItJ1.ll!tloll< lit) (\lUll'bf.!,tlu,(1·!·ón od.. «ctl,ballero, mnltHwo. 
Vnlln.¡!oUd, od,o'¡~·e. tr\t('ní-oll· (o.()IW dCl ¡.¡.U~· lHWlll'¡lJMfl1iH< od'flI g'lUlO11l'[J¡ ~lOt" le. P¡l1)J.'·ill.!) 
otJ.nl'1l1). n1 lH',I'.'JItJ'l1,ltl il'(}1~"1¡oflad·[) !l. MI1¡j¡¡,llillll\' 

IObl'(j¡ !}j • .1'0111.(\ J'lm(o,tl-ez (10 AtbetrMI~ul'l ~r().¡¡" IM~tH¡ 'C011:1,pll'etlod..jtlo{)< >€Il. ",1 ~)dmr.a. 
(!alK4Um'os 'l'nttmaJd.os 2rl."r!í'l.rLnCnta.9 Llo y 'O>lli!.llto..n!L, a.¡J,'I!'.I'l¡t¡(), .¡¡, Jtt .1~~r¡tt[Wf1 f'l) 1,6 del íll'tírn1J.o, 4.0 d,~, lt~ IL,Q'Y de 26 

gU()'j"fa d'Óll !Miu·tIJ,Mlos· diO' VJ.tm'ia. orl,Q,ca t¡'1¡mlo,f'l <lo ·rUc!!,Clm.hl'(1' ,tI,o, .Jf,li:í181 (D. íO. mlm.. 2!J(i) •. 

OOll'o.n,el D, J,Oól'Ó ILuitSl Col.oma. Gil.' 
l1&.gO¡;;, o(.\'(!j In. fD¡1rll~ccMnl 'Gs,ne;ral de 
J,(Uíf;¡ilooo&, d-OICeo triem.!IO'B. 1d·S1 olt;ilclnl. 

Otro, ID. Fra¡nlciSlc,O, lGo..rz.6-n SWICn.e-Z, 
&ldGICrJ.1to El. la J 6!f,¡¡'VuJ:\o: (teo ,Mu:tdla,do& dl6 

('$.1I&1;e .¡l,e, '¡¡·UIlO'UclOil). y ¡pO'l' lt;pl,!lo'¡¡'O'¡'Ó'll del ¡¡'l't~CUI¡'Q. la !loel 
1()tl'Cl', 11:l, ,EI1:riqu.e. (;l"(l·n.cl,a, GOIl,:¡:¡Uell, vlg,entc< lRegl'anHlflito de1 B'ennll1.ÓI]"!.tCJI 

a.doSlCl'l:f.o ./t, '1a, iJ',e1·o,t'1.]:i'o. >d·s ,Mu,tunod.'os· d,e C'ne¡~po, d'e< IMiu,f;11a~1!o:~·, a,pmoib6Jd,o PO'l' 
ToQMo, od·1,e,z, "tl'loen!,os, (s,e.i's. d.,e. Soulbolf:l·, D¡:(ll'sno ,d'¡¡, '18 d(l' .a,gasto, de. 1950< {D. o, 
cIal). núnv¡;¡l'(j) 229», d.·elbJ..enodo, :p'eroi,1>l.1.' S'UoS 

10tro', iD. ..'-\u!:as.tasl,o Cortés' Apl'Ul'J.c:I!o\ d.·eve,n,g'os po,r la, iP:ag,ad:ull'1!a e s.UIb:pa~ 
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gaduriaMilitül' .a,e Haberes que .a cadu. 
uno se lee señala ... 

-Cabo de 'In;f.u.ntelfia D. ;Juan G!l'ande. 
Adá;n,. ¡p.oi!' la d.e Otreuse. 

Ca.bo de Art!llerÍa D. 1>.ed,¡:0. Fu..rllla 
Cote!o. ipOll" la .0.>& La COl'uña. 

27 de septiembre de 1972 

Sold·a.<lo (I·e S.anidad D. J{»Sé Gonzá
lez Dlz, por la doe Olrense. 

Madriti, 22 <loe- 'S'eptiembre de 1ffi2. 

CASTANóN DE MENA 
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ISoi!dado de Infanteria D. And'l'és 
Medion lPér-az. por la d-e:r.a COIr'1l11a. 

otro, 'D. tRosendo NOIya Vá2lqooz, po[' 
la tel.>& lltd- .Co1'uña. Por -Or.o:en de 9 de sepfi,emibre de 

>Otro, D. Juan G6mez Calvillo, pOl' 197'3 '(D. O. núm. 2(0), ,se 'Concedía'el 

lo 4." de la. Ley de ~ de >diciembre 
do 1958 ¡(D. ,O. núm. 296), .y por apli
cación del articulo 18 >del vigente Re
gamento del !Benemérito Cuer·po de 
:\lutilados, aprobado .por Decreto >de 
18 de agosto de 1959 ,D. O. núm. 229), 
debiendo percibir sus .devengos por 
la Pagaduría o Sub-pagaduria Militar 
de Haberes que a cada uno se le se
!lala. . 

,Soldado de infantería D. José La
bora Rodríguez, por la .de La ·GarUlla. la tel.-a oc..a lGo1'u11a. ingreso en el BeneméritoCuerpó de 

otro, 'D. Cristi.n.o Reyes GonzMez, :Mutilados, con la ~lasi-ficación de ca- Soldado de Art.illería D. Manuel del 
Río Agras, por la de 'La Corulla. por la. tel.", tBa.rcelcna. baIlero mutilado 1)ermanente de gue-

otro, iD. I}f:o,d,ooto Beñallba Sebas- rra por la Patria, entre otros, al 801- . .soldado de Ingénieras D. Antoni(} 
Tlllpia López, por 'la de Málaga. tián, par la 481 iBurgo&. dado de Jnfantería D.Manuel Montes 

-Ot.ro, iD. LA:ntoruo Pérez Moreno, pOlI' Añel, y comprobado documentabnen- Madrid, 2.2 de septiembre de 19lZ. 
la de. Huelva. te que sn empleo es el de cabo, se 

>Otro, iD. Jo&é Rodríguez Femándoez, recttfica dicha Orden en este sentí
po.r 118. de tLugo, do y .en la. parte que. ~fecta .al inta
• 'Útro D. José M.a Drl,ue por la de' r.esado, .deblen~o perClbl: sus .deven
Lugo. ' 'go~ eOTi'espondlente~ al <:l~ado empleo 

----------.. D~.~I .. ________ __ 

.otro, ID. iBe-ni.gno Cid' F-ea~nández, pOI la Subpagadul'laMlhtar de Hu-
por l.a de ()\rsnse. , . beres d.e Orense. . Dirección General 

de la Guardia Ovil .otro, !D. F.mlEallo lÜul'Pi-ntero H~rxe- :.\:tadrld, 22 de septIembre de 1972 •. 
ro. ;por ·l.a de iLeón. . 

·Otra, D. 'Nemesio. del Río Rod.riguez, 
po.l' la do& Avila. 

ILegi:ooamio ID. Antonio de Alme-l.d'a 
PasCJUa. ~r la d-e B.."t.d:ajoz. 

-Obro, ID. ,A.nt{Jn~'Ú' Osol~i.o Vázque·z, 
por la doe. Q·re.nse. 

SQ.Ldada de ,A,r·ti·lleri.a D. EmBJo Cue
tICI ¡A,lVm7&Z, por loa d.¡¡. Bad-aJo-z. 

¡SOldada d-e il-ngfmle'l'os< D. E<l.egu·l' 
Alv6.~ .owo, poil' lQ¡ (loe Otl.'ense. 

CAsTA.i'{ÓN DE MENA 

Se concede al ingreso en, el íBenemé
l'Ha Cuerpo de '!\lutilados, con la cla
sificación de -mutilado permanE.'nte 
GIl acto de servicio., al :personal rela. 
cionado o. continuación, co;mo como 
prendido en el párrafo 2.0 <lel alttcu-

ADVEl'tTENCIA.-En esta página se pu~ 
bltca 'Una Or4e11. de la Pres14en~ 
cta det Gobfern.o que interesa a sar
gentos de le¡, Guardia CtvU. 

------------------------------
ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Vacanta en el ServiciO de Informa· 
ej()n '1 SegUridad >de da Provincia de 
Sa-ho.ro una plaza -de -Auxiliar de Ad
junto, se anuncia su provisión a oo.n
eurso y de las que se produzcan du
l'¡UltE> la tramitación del mismo, en
t,re snrgentos ,de- las Armas de los tres 
Ejéroito y Cuerpo de la Guardia Ci'V'il. 

Lo. expresuda 'Vacante está cIotada 
con :los emolumentos sigute.ntes: 

1. Sueldo, tl'i-enios y pagas extra· 
or.dinarias a que ,el ·concursante tango. 
• l'e'l'echo :por su .empleo' y ,al1<1s de. ser· 
vIcio. 

2. ¡Cien por cien deol sueldo y trie· 
nios, odescompuestoen 105 tres su
mandos <tue a continuación se rela
cionan: 

Gl'atWC.üciÓll de r,esidenola, e-qui. 
'I'1l.1ontsul 150 por 100 del Elue-Ido IUI-
1.1guo. 
, HrntlW.la.ción de (}111'áct~1' pel'l.6.dloo 
l1umaunl, -Grupo 'l!]. (fll!Jto., 1,3). 

.c!omplomento personal, -cansl ¡¡tanta 
(llí lit dif,er,onnil1ont"!l(1 l¡. suma de lOA 
dos li\UrnalHlos ,1.1;lJt(H'ial'es y el oien 
cien d,e1 ~ueldo y tr'iLmlos. 

3. Complemento del'esponsabiUclad 
derivada >del ,destino, ,de !Man'do .0.,13 
Unioda .. des .A.rm,ado.s ,(!actOl' ~-,2). 

4. Il1demnizació'n :e,ammar que le 
corresponda. 

5. In·demnlzación <le vestuarios, síquica de tipo caracterológico {) tem~ 
,doble. paramental, y 

6. I,ndenmulztliCMn >doe vlvloe.nda. c) Cuantos documentos oopsíderen 
7. .Los oomplementos particulares oportuno aportar ~n justificnci6n de 

1 f t los méritos que aleguen. 
que e a ec en. El hecho ,de acudir al concurso re-

ILas instancias, en Las que se hará t 1 lt·, . 
constar ~l estado civil del interesa,do presen a, para os que resu en ..... eslg

nadas, la obligación >de desempeñar 
y, en su oaso ;número de hijos, de· 1 a t p < d d 1 tí 
'be.ró. odirlD'l:me al Ilmo. "'1'. D,I,I~"".to.r Ge. a v can e por un er~o, {) e ve 'n • 

'" .o U""", ouatro meses, -con el derecho a dis-
llel'a~ de Promoción de Saihara, P.resi· frutar .dos meses de licencia por cada 
>d,~n>O¡'¡l .el-el ·GobJe.rJ1C, pOlI' -COIlJd.u.cto, d,.e.l d1ez de permanenoia ininterumpida, 
oMmis.te.l'l.¡¡, 'Il lOl'ga;n,tsmo deo que. de.pe'l1- en la Península, oon la ,percepción in~ 
dan, que cursa¡:án tan sólo las -de 'tStl'l'll ,de sus .e.molummtos . 
aquéllos que consideren destinables. Los gastos de viaje de incorpora. 

El pla,zo de .presentación de instan- CiÓJ1, l'egreso y los ,de las licenoias 
cías será el de ,quince dial! naturales regla.mentarias se-rlin de cuenta del 
contados a partir ,del slguiil'Ilte al de Esta>do, tanto para el funoionario co
la pubUcación -de este anuncio en el mo, para los :1'amUiarBS a su cargo, 
.'Boletín Oficial del EstadO. y estarán con sujeción, además, a 10 ,establecido 
acom-piLl1l1das d.e-los documentos si· en 1 a s disposiciones dictadas al 
guientell: 'ef,ect.o. 

0.) ,F'iohn.-resurne.n que preceptúan La Prli'sidcncia. del GObi-e-rno, lJ,pl'e-
10.5 disposiciones pat'll1tL l'edMClól1 de claudo 11lJ1'e.mente los méritos y 011'$ 
Hoju.s de Servicios, ajustadnllu.J mo- ounstatlcl<J.lI >(ltH~ClO,tlCUrra;n ¡¡n los aa_ 
dlllo publiCHl.do P01' Or,dsl!! .d,H< ¡¿s da licltu.ntell, PO,dl'lideslgno.l' a cual!c!uiera, 
tnn.rzo {l·a 1001 o'D. 0, mimo 7.!),a tu· ,eh1 'e-1l01l, s,ll~n¡,p¡I'e ,cl!l1,e, ~\,umpla ln-ll. (',on. 
fOl'HIO dol priUll'H' ;r "ro dGl CU(ll'PO o dicio 1ies exigidas elle:l l));'tlliHmte {lOrU. 
Url1-d,n,d ,o. IlUO pel'ten('l'\cll. 01 ~lHpiru_nte. curso, o bie,n declnl'o.rlo <lGstado s1 10 

b)Cel'tificMO módico oflMu.l !tCl',e· estimo. (lonv~nlenta~ 
ditt\tlvo 'd,e q:ue sI Co:tlQul'so.nte 110 po.- 'Madt'ld, () de- septiembre >de 1~72.
dece 19'510,nes ,de tIpo tUb&r,culoso de El \ml'91c:to~~ g.en:e.ra:l, ]?Zuardo Junco 
cCL):'6.ctel'evolutlvo, s,sano no baci- Menaoza.~Conform.e: Lu'/.s'Carrero. 
.1íferas, as! como ,de \!lO presentar des-
'Vi.ación a,oentuflld.a de la n~mnalidad (Del B. O. a&~ E. n .. o ~, de 19·9--72.) 
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ORDENES 

MINISTtRIO DE LA 
GOBERN,\CION 

27 de septiembrE! de 19714 D. O. núl'll. W 

DE OTROS MINISTERIQS 

conferidas por la I.e:r de 20 -de julio Otro, D. Jeslls Alvarez Angla-da, 16 
-de 19:17, ha tenido a bien -dIsponer de octubre de 19?-2. 
el pase. a situación de retira40, a Otro, D. José García Elvira, 2:l de 
partir de la fecha que a cada uno se octUbre de 1972. 
indica, .en que cumplirán la edad Otro, D. Rafael Aguado Sáez, 24 de 

RESOLT.:CIONES de la Dirección, Ge- reglamentaria que las diS[>osiciones octubre de 1972. . 
neraJ. de Seguridad por las que se legales vigentes señalan' para el 1'8- Otro, D. Florencio Sanjosé Bermejo, 
di.spone el, pase a la situaCiól1- de re- tiro, -del personal del 'Cuel'(po de PQ_ 27 de octUbre de ilm. 
tinrdo del, personaL d.el Cuerpo de licia Armada que a eoutinuación se. Lo digo a Y. E. para su conocimieu-
Policía c4rmada que se cita. relaciona; y ,que por -el Consejo 8u- to y efect.os. 

premo de Justicia. Militar le será efec- Dios guarde a Y. E. ;mUChos ai105. 
Excmo. si ... : Esta Dirección Gene- iua-do el sefialamiento da haber p8.- :Madrid, 5 dé septiembre de 1972.-, 

JIIll, en ejercicio de< las facultades sivo qua corresponda, previa. pro-, ·El Director General. Eduar.(].() Blanco. 
Gonf~ridas'por la. .Ley de 2.0 de juliO puesta reglamentaria. . 
de 1957, ha tenido a bien disponer el. iExcmo. Sr. General Inspeotor .e Pa-
pase a situación de retira-do, a pár- PersonaL que se cita y fecha dlJ retiro licía Armada. . 
tir de la fecha que a. cada nno se in
dica, en que han cumplido la edad re
glamentaria que las disposiciones le
gales vigentes sefia.lan para el retiro 
del personal supernumerario del Cuer
po de Polieía Armada que- a continua
eión se relaeiona, y que por el Conse
jo Supremo de Justieia Militar le será 
<J.feetuado el &efialamiento de .haber 
pasivo que corresponda, previa pro
puesta reglamentaria. 

Teniente D. Máximo Hita de Diego, 
20 de octubre de 197~. 

Subteniente D. Arturo Jorge Rodrí-
guez, 20 de octubre de- 1972. IExcmo.' Sr.: Esta Direccióft (lene-

Briga-da D. Jeslls Ojean NúI1ez. !l.5 ral, en ejereicio de las faeultades cou-
de octubre de am. feridas opor la Ley -de 20 .¡le julio 

Policía '€le primera D. Angel Larri- de 1951, ha tenido .a bien disponel'el 
ba Hidalgo, 2 de octubre de 1972. pasa a situación de retirado, a 1)a1"-

Otro, D. Josó Morales Quintana, 5 ti!' del día. 18 <l,e octubre de 1972, en 
de octubre de 197'~. que cumplirá la edad reglamentariu. 

Otro, D. Josó €:ruz Jiménez, 10 de que las disposiciones legales vigentes 
PersonaL que se cita y fecha de retiro octubre de 1972. sellalan para -el retiro. del &argentf> 

Otro, D. Manuel Revuelta. Revuel- primero del Cuerpo de 'Policía Arma. 
:PollCfa D. Anieeto Alonso F,ernán- to., lO de octubre de 1972. da. (brigada. en la •• Escala de comple. 

dez, 2 de septiembre de lU~. .otro, D. Francisco Duet1o.s Arenas, me-nto). D. Agustín Gess!\' Montana. 
,-Otro. D. Luis Rue-da ¡Recio, 3 de 14 ,de octubr~ de 1972. res, ,y que po.r ,el Consejo Supremo 

slloptiembrc de 1912. • Otro,D. Je-slls G!l.l'Cln. Garc!o., 15 de de Justicia Militar le ¡rel'á efectuado 
Lo dIgo aY. E. po.ra su conoclmien. octubre de 19172. el set1aLamiento -de hqber paSivo que 

to y -efectos. 'Otro, D. Máximo Arna1z Saldafill, correspon-tla, 'pre.via ¡propuesta. regla.-
Dloíl guo.rde a V. lE. muchos a1'1os. 20 -de octubre de :tm. mentaria., 
Mu'llrld, 5 ode septiembre de 197'¿.- Otro, D. Miguel Delgaodo Lechuga, Lo d1go a. V. E. para su conoclmlen-

El Director genero.l,El!luardo Blanco. 28 do octubre ode 1912. to Y afectos. 
,Otro, D. Jesús MaLeta Chávarrl, 28 Dios guarde a Y. E. muchos atlas. 

Exntl1o. Sr. General tInspector de 'Po- de octubre. de 1972. MUdr1.a, 5 de septiembre <le 1972.-
lieía Arrm1<la. !Policía D. Andrés Triguero Pórez, 2 El Director general, Eduardo Blanco. 

-d.eoctUbre -de 19112. 
Otro,D. TeoUndo López Morillo, 11 Excmo. ,Sr. 'General Inspector de Poli-

de octUbre de 197"Z. cía Arm.ai'!a. 
:gxcmo. ,Sr.: Esta DireccIón Gene- Otro, D. Jasó .López Queso.'Cla, lG de 

ral, ,en eJel'clcio <le las facultades octubr.a' de 1972. {D'&l 1J. O. del E. n.o 230, de 25·9-72.J. 

S ECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
.JUNTA. PRINCIPA.L DE COMPRAS OOL 

MINISTERIO DlllL JllJERCITO 

,Hasta la.s <Uez 'Y .cuaretl~1.1. y <linno 
horas dal ,día 10 de octUbre próxi-mo, 
ae éldmiten ofertasan la Secretaria 
de asta ,Junta Principal, sita en el 
paseo de MOl.'et, n.O :J, B, 2.0 '(Mü,dri,ü), 
par,8, J.a.adquisic16n de ,carJJ6n y lafia, 
por contl'ntl1ci6n ·directo, con destino 
111 Pu.r.que 'C~ntral de Transmisiones, 
p~r un importe. límite totu.l de pe. 
sotas 758.'f"'vO. 

r:xpNlltllltt4 "1', M. Gi/'(t.137 Gil cuyo 
t/ítt, 110m y lugtl.l' ,OXpl'ellndoll ante· 

riormente, y a las 11 horas se ce;le· con o.rreglo al modelo pubI1ca:do en 
:braráel .ncto de l1cito.ción. el DIARIO OFICIAL núm. 14, de ¡fecha 

Las tirmas oferentes constituirán 18 de enero de !Loo9, entregándose en 
Jo. .tianza prOVisional equivalente al lo. forma 'que se indica e9n el pliego 
2 por 100 del valor .o.e1 suministro eal. de ,bases, que se encuentra a dispo
cu!a.c!o al preCio lím1te sefialado, a slción ,de los licitO/dores en la Se. 
,d113posición del hcm\). Sr. General oretatia ,de ,esta Junta Principal, to
P1'eslde-nto. los días hábiles deS'de las nueve a 

rAlS entrego,s odel c1ttlJdo mate.rial las catorce h01'0,5 .. , 
se re.nl1zn1'án en ,el !Parque Central 'El tmpol'te da los anuncios será Sil.
de Tro:nsmisionas del Ejército (El tlllr.echo ti, ""rorrateo ,entre los !!.d. 
Par,elo, en el pl11Z0 máximo de trein. ~. 
tn ,;!lías, Il :Ptl,I'fü' de In !feClhn de ad. judlcM!l.1'los. 
Judlcfttl.lóU d~r1lltj;1vll. Ma,drld, ~2 da septiembre de 1972. 

f,1111 'propol.lí¡JlcHHlll -se Mrán por duo 
pUfJttdo tlJomplo,l' y serán rede.ota,,:.'!,o,s Ntlm. 490. /P. 1-ü.. 

'So l'OOuerdlil lo dl,puHto por la SuperIoridad rO$pecto a la oonvenlenola do rns·ertar en' esto DIARIO OPIOIAI. 
<cuantoll anunololJ"hayan do publloarse' pOr loe OrranlrlmOs, Ouerpos, Oentros JI Dependenolas mllftarOrl, Indopo'n~ 

dfElntemonte' de los que flguron Im~,otras revistas orlolales y on la Prensa naolonal. 

fSiERVICr.O DE PUBL1CACIONE!!! DlI. MINIBnnuo DlI. iE1mcX'l:O.--D14BXO OFICIAL. 
, ]¡'a\laIc¡;O die Buaww1sta. A'l~lti, In. Mad.r1d - 1>1 


